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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Corles Constituyentes un pro
yecto de ley autorizando al Gobier
no pana revisar las valoraciones de 
los bienes expropiados en virtud del 
Real decreto-ley que estableció el 
Monopolio de Petróleos’, los de cual
quiera otros bienes adquiridos por 
el Monopolio, así como los pagos 
efectuados o meramente liquidados 
por razón de unas y de otras adqui
siciones.—Páginas 2097 a 2099.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto nombrando a D. Celestino Ar
dían c o Paño Consejero Inspector

) general del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales.—Página 2099.

Otro ascendiendo en su plantilla espe
cial y por reglamentaria corrida de 
escala al Ingeniero Jefe de tercera 
clase D. Lauro Clariana Roca.—Pá
ginas 2099 y 2100.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

i'Orden nombrando Vocal representante

del Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Múdela, en el Paironato local de 
Formación profesional de Valdepe
ñas (Ciudad Real), a D. Pedro Ber- 
múdez López.—Página 2100.

Ministerio de Obras públicas.

Orden^ ampliando el plazo de condo
nación de derechos de almacenaje 
y paralización de material, señalado 
en la Orden de 30 de Septiembre úl
timo, en el sentido de que se entien
da. que la exención de referencia 
comprenderá a todas las mercancías 
que no pudieron ser retiradas con 
motivo de la huelga en Granada.—

^ P ág in a  2100.
~Otra dictando normas relativas a la f 

entrega de los servicios de las d i- i  
sueltas Divisiones técnicas y admi-4. 
nistrativas de Ferrocarriles a las i  

\ Comisarías del Estado en los Ferro- ’•
. carril es.—Pág ina 2100.

|0¿ra disponiendo que los Comisario&tíh 
de las zonas formularán y somete
rán a la aprobación de este Minis
terio, en el mes de Noviembre de 
cada año, y por lo que se refiere al 
de 1933, el presupuesto de gastos 
para el ejercicio inmediato, en el 
que se comprenderán los conceptos 
que se expresan. — Páginas 2100 y 

1—2101.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden aprobando el Reglamento pro- 
visional, que se inserta, de Paradas 
de sementales. — Páginas 2101 a 
2119.

Administración Central.
G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 

Administración.—Nombrando a don 
Fernando Bergillos Naval Interven
tor de f o lid os del Ayuntamiento de 
Medina de Ríoseco {Valladolid) . — 
Página 2120.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a . — Dirección, ge
neral de Bellas Artes.—Desestiman
do la instancia-reclamación de don 
Mario García Piñuela.—Página 2120.

O b r a s  p ú b l i c a s .—Subscretaría.— Rec
tificando el anuncio publicado en la 
Ga c e t a  del 21 del actual relativo a  
los concursos de utillaje para puer
tos.—Página 2120.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c io . 
Tribunal de oposiciones al Cuerpo 
de Ingenieros Industriales de este 
Ministerio. — Documentos y reinte
gros que faltan en los expedientes 
de ¡ns opositores que se relacionan. 
Página 2120.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  A n u n c io s  de 
p r e v io  p a g o .

MINISTERIO DE HACIENDA
d e c r e t o

De acuerdo con  el Consejo de Mi
nistros y a propuesta dei de Hacien
da, •

Ñengo en autorizar a éste para qu-e 
¡presente a las Cortes Constituyentes 
ún proyecto de ley autorizando al Go
bierno para revisar las valoraciones 

los bienes expropiados en virtud 
• ¡del Real decreto-ley que estableció el 
Monopolio de Petróleos, los de cua
lesquiera. otrn^ bienes adquiridos por

el Monopolio, así corno los pagos efec
tuados o meramente liquidados por 
razón de unas y de otras adquisicio
nes, y las situaciones jurídicas crea
das al amparo de los contratos de De
legaciones,

Dado en Madrid a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

N íC ET Ü  ALCALA-ZAM OHA Y TORRES 
El Ministro da Hacienda,

J a i m e  G a r n e r  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES 
Desde , la presentación a Tas Cortes

del proyecto de ley de revisión del 
Monopolio de Petróleos, el Ministro 
de Hacienda ha acudido repetidamen
te al Parlamento en solicitud de po
deres que le permitieran defender efi
cazmente los intereses generales, com
prometidos gravemente en la implan
tación o en la gestión de aquella renta.

Ahora, corno en los casos preceden
tes, el Ministro de Hacienda al re
dactar los correspondientes proyectos 
de ley se ha inspirado en los princi
pios del proyecto general. Compren
día éste d o s  complejos distintos de 
cuestiones, a saber: el sistema funda-
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mental de las relaciones del Estado 
con la Compañía anrendataria, de una 
parte, y de otra, el conjunto hetero
géneo de problemas planteados por el 
abandono o la defensa insuficiente del 
interés general, así en la implantación 
del Monopolio, como en su gestión ul
terior. T o d o s  los proyectos d e  ley 
traídos a las Cortes con posterioridad 
a la presentación del proyecto gene
ral, se refieren a este último orden de 
cuestiones heterogéneas, procurando 
resolverlas con la urgencia que el ín
teres del Estado impone. De este modo, 
al mismo tiempo y en la. medida que 
estos objetivos se logren, el problema 
principal irá quedando aislado y es
clarecido y despejado el camino que 
conduce a su resolución.

Dos son los grupos de cuestiones 
comí.) re ii di dos en el proyecto que aho
ra se somete a las Cortes, a saber, de 
un lado, el referente a los precios pa
gados por las expropiaciones y por 
otras adquisiciones de bienes no suje
tos a expropiación, y de otro, las obli
gaciones emanadas de los contratos 
llamados de Delegación: se trata de 
las famosas Delegaciones de Campsa 
otorgadas poir la Dictadura.

En cuanto al primer orden de cues
tiones, el proyecto que se somete a la 
deliberación y acuerdo del Parlamen
to lleva al límite máximo que el Go
bierno ha juzgado compatible con el 
interés público, el respeto a las situa
ciones jur’dicas oreadas. El principio 
fundamental del proyecto es, en este 
punto, que esas situaciones queden in 
tactas, salvo el caso de que el interés 
del Estado hubiera sufrido la enorme 
lesión de más de 50 por 100 en el pre
cio pagado por los bienes.

Las demás disposiciones deT pro
yecto, en lo concerniente a este pun
to', tienen por objeto la creación de 
un sistema de garantías extremadas 
para que ningún interés legítimo pri
vado pueda sufrir lesión ni daño con 
la revisión extraordinaria cuya auto
rización se solicita de las Cortes.

En cuanto a las Delegaciones, el Go
bierno no podría, sin olvido de los 
anas elementales deberes de defensa 
del interés del Estado, sustraer esta 
^cuestión al Parlamento. Se da, en efec
to, el caso sin precedentes en nuestra 
Administración ni en otra alguna, de 
que aparezcan ñamados en el mismo 
idáa y e n t r e  l as  mismas personas, 
Campsa, de una parte, y los delegados 
de otra, dos contratos distintos. Según 
uno de ellos, el delegado es amovible; 
según el otro, prácticamente vitalicio, 
Se comprenderá fácilmente qué semi
llero de pleitos representa esa dupli
cidad de contratos', y qué amenaza 
para el interés la renta del Estado»

En un punto concordaban, sin em
bargo, ambos contratos, a saber: en la 
cuantía de las retribuciones que asig
naban a los delegados. Esa cuantía es 
tal que, de hecho, más que de la re
tribución de un servicio se trata de 
la constitución .a favor de particula
res de rentas vitalicias, cuyo importe 
está fuera de toda proporción con el 
valor real de los servicios que les dan 
cáusa o pretexto. Por ejemplo, de los 
ídatos facilitados por la Delegación del 
Gobierno, resulta para una de esas De
legaciones que el costo del servicio 
por unidad vendida no llega a 1,50 
pesetas; pero se han liquidado al de
legado más de 5,1.2 pesetas, y todavía 
se reclaman, en pleito que ante los 
Tribunales pende, sumas q u e  hacen 
duplicar esa cantidad.

El proyecto que ahora se somete al 
Parlamento respeta también en esto 
las situaciones jurídicas creadas; pero 
intenta poner un dique, que el Gobier
no cree eficaz, al desbordamiento de 
los intereses particulares en anal hora 
creados por la Dictadura,

Tales son brevemente las considera
ciones que motivan el proyecto que el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de "Ministros, tiene el honor 
de someter a las Cortes.

PROVECTO DE LEY

Artículo í.°  Se autoriza al Gobierno 
para revisar, con arreglo a lo dispues
to en los artículos 2.° al 7.° de esta ley, 
las valoraciones de los bienes expro
piados en cumplimiento de lo prescrito 
en el artículo 1.® del Real decreto-ley 
número 1.142 de 28 de Junio de 1927, 
que estableció el Monopolio de Petró
leos, los de cualesquiera otros bienes 
adquiridos por el Monopolio, así como 
los pagos efectuados o meramente li
quidados por razón de unas y de otras 
adquisiciones.

Artículo 2.° El acuerdo de revisión 
de los pagos a que se refiere el ar
tículo anterior competirá al Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Ha
cienda, que refrendará la Orden Mi
nisterial correspondiente. El acuerdo 
del Gobierno constituirá por sí solo 
a todos los efectos legales, una resolu
ción administrativa reclamable en la 
vía contenciosa por infracción de los 
preceptos de esta ley, sin perjuicio de 
la éljecucíón del acuerdo reclamado.

Articulo 3.° En los casos de expro
piación realizada en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto de 28 de Junio de 1927, no pro
cederá la revisión de las valoraciones 
ni de los pagos a que se refiere el ar
tículo 1.®, sino cuando las cantidades 
liquidadas como precio de los bienes 
excedieran en más de 50 por 100 de la

tasación de ios mismos, hecha por el 
Jurado instituido en virtud de lo dis
puesto en el párrafo segundo del cita* 
do artículo 10.

Los pagos de las demás adquisiciones 
no serán objeto de revisión si el precio 
satisfecho o liquidado por días no ex
cediera asimismo en más de 50 por 100 
de la tasación realizada con sujeción a 
los preceptos del artículo siguiente de 
esta ley.

Artículo 4.° Se crea una Comisión 
compuesta de 'tres representantes del 
Estado, nombrados por el Ministro de 
Hacienda; un Diputado a Cortes, de
signado por el Parlamento; otro indi
viduo de igual designación, sea o no 
Diputado; un representante de la .Coin* 
pañía Arrendataria del Monopolio y 
otro designado por la persona o enti
dad expropiada o de quien se adquirid 
ran los bienes objeto de la revisión, o, 
en su caso, por los dereehohabientes de 
aquéllas.

Presidirá la Comisión el represen
tante del Estado d-e mayor categoría 
administrativa, y, en caso de igualdad 
de categoría, el de má-s edad.

Desempeñará las funciones de Se-» 
creí-ario, sin voz ni voto, ;tm fundo* 
na rio del Ministerio de Hacienda, de* 
signado por el Ministro.

La Comisión tendrá por objeto prac
ticar las tasaciones para la ejecución 
de la presente ley, y dependerá, a los 
efectos administrativos, del Ministro de 
Hacienda, a quien competerá exclusi
vamente la facultad de ordenar los 
avalúos.

Para el desempeño de sus funciones 
la Comisión podrá requerir, por con
ducto del Ministro de Hacienda, la- 
asisteneia, servicio y asesoramiento 
de los funcionarios de la Administra
ción que estime convenientes.

La Comisión, por conducto de su 
Presidente/elevará al Ministro las ta
saciones que realizare.

El Ministro de Hacienda, en vista 
de Xa propuesta de la Comisión, acor
dará si procede o no la prosecución 
del expediente. En caso afirmativo, ha« 
rá notificar a ios interesados legítb 
mos, en la forma prevista en las dis
posiciones procesales vigentes para la$ 
reclamaciones eeonómicoadministrati- 
vas, la propuesta de la Comisión.

Por plazo de veinte días, que el Mi
nistro podrá prorrogar por otros vein
te a solicitud fundada de los intere
sados, éstos, con vista del expediente* 
podrán alegar cuanto estimen perti
nente a la defensa de sus intereses.

El Ministro, con vista de estas ale
gaciones, y previos los a s e  secamientos 
e informaciones que eventualmeifie es- , 
timare convenientes, hará propuesta 
de avalúo al Consejo de MinistrQjí
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gue acordará en definitiva, sin ulte
rior recurso.

Artículo 5.° Siempre que el valor 
¡fijado a unos bienes, en las condicio
nes previstas en el artículo anterior, 
luese menor que el precio realmente 
satisfecho por el Monopolio por razón 
¡de los dichos bienes en la cuantía pre
vista en el artículo 3.° de esta Ley, la 
¡Delegación del Gobierno en el Mono
polio instruirá y elevará al Ministro 
¡de Hacienda el expediente de revisión 
•del pago correspondiente.

Artículo 6.° Desde que fuera firme 
&1 acuerdo del Consejo de Ministros 
¡ordenando la revisión de un pago, el 
Delegado del Gobierno en el Monopo
lio formará y elevará al Ministro de 
Hacienda el oportuno expediente de 
¡reintegro. Acordado éste por el Minis
tro, será ejecutivo, sin perjuicio del 
derecho de los interesados legítimos 
de reclamar en la vía contenciosa con
tra la resolución del Ministro.

Artículo 7.° El Estado hará efec
tivos los reintegros a que sé refiere 
el artículo anterior por los procedi
mientos administrativos previstos en 
las Leyes y Reglamentos para el cobro 
de los créditos liquidados a favor del 
Estado.

Artículo 8.° Los reintegros que se 
obtengan en virtud de las revisiones 
practicadas con arreglo a los artículos 
precedentes, serán rebajados del valor 
de los bienes respectivos en las cuen
tas del Monopolio, sin perjuicio de las 
amortizaciones realizadas en los dichos 
bienes y de las que en lo sucesivo pro
cedan.

Artículo 9.° Las situaciones jurídi
cas creadas tal amparo de los contratos 
de delegación, de delegación comercial 
y de representación comercial, se res
petarán tan sólo en cuanto no se opon
gan & los preceptos de los artículos 
siguientes.

Artículo 10. Los Delegados que fue
ron nombrados en virtud de tales con
tratos, se entenderán amovibles en cual
quier tiempo y momento, sin 'que la 
Compañía Arrendataria del Monopolio 
venga obligada por la remoción a in
demnización alguna.

Artículo 11. Las obligaciones de la 
Compañía Arrendataria para con sus 
Delegados, emanadas de los dichos con
tratos de delegación, que no hubieran 
sido satisfechas antes del día de pre
sentación a las Cortes del proyecto de 
esta Ley, serán estimadas en su valor 
real, computado en la forma prescrita 
en el artículo 13.

No se asignará comisión alguna al 
Delegado sino por razón de las ventas 
efectivamente hechas por él, con exclu
sión absoluta de las realizadas por los

comerciantes al por mayor del territo
rio de la Delegación.

Artículo 12. En todo caso idie recla
mación de un Delegado contra la Com
pañía! sobre pago de servicios en virtud 
de los contratos de referencia, si las 
cantidades satisfechas o liquidadas a 
favor del ¡reclamante durante el tiempo 
de vigencia del contrato, y que no fue
ran objeto íV >  reclamación, excedie
sen de su h r real, computado en la 
forma pre ¡ Li en el artículo 13, el 
exceso será compensable con el impor
te de las obligaciones reclamadas, es
timadas asimismo por su valor real, y 
basta el límite de este valor.

Lo dispuesto en este artículo será de 
aplicación a todas las reclamaciones 
que en la fecha de presentación a las 
Cortes del proyecto de esta Ley no es
tuviesen ultimadas por sentencia firme.

Artículo 13. El valor real de los 
servicios de los Delegados a los efec
tos de esta Ley, se estimará con arre
glo a las prescripciones siguientes:

Primera. Acordada la práctica de 
la estimación por orden del Ministro 
de Hacienda, el Delegado del Gobier
no en la Compañía Arrendataria nom
brará una Comisión del personal téc
nico, administrativo y contable de la 
Delegación que, con vista de los da
tos existentes en la dicha Delegación 
y en la Compañía y con los demás 
que en su caso estime conveniente, 
elevará al Delegado en el plazo má
ximo de quince días propuesta de es
timación.

Segunda. Recibida que sea dicha 
propuesta, el Delegado dará vista de 
la misma simultáneamente al intere
sado y a la Compañía, quienes, en 
plazo de quince días, podrán hacer las 
alegaciones que estime procedentes a 
la defensa de sus intereses.

Tercera. Transcurrido dicho pla
zo, el Delegado del Gobierno elevará 
al Ministro de Hacienda, en el térmi
no de ocho días, la propuesta motiva
da que estime justa.

Cuarta. El Ministra de Hacienda, 
previos en sus casos los asesoramien- 
tos e informes que estime, convenien
tes, ratificará o rectificará la pro
puesta de la Delegación, sometiéndola 
seguidamente al Consejo de Minis
tros, que acordará en definitiva. Con
tra el acuerdo del Consejo de Minis
tros no se dará recurso alguno.

Quinta. Las valoraciones a que se 
refiere este artículo tendrán, siempre 
que ello sea posible, la forma de pre
cios unitarios.

Ariícul-o 14. El Juez o Tribunal que 
entienda de alguna reclamación en 
cuya resolución deban aplicarse valo
res reales de los referidos en los ar

tículos 11 al 13, ambos incluidos, ee 
dirigirá de oficio al Ministerio de Ha
cienda solicitando la práctica de k  
estimación correspondiente. El plazo 
procesal se entenderá interrumpido 
por el número de días que transcu
rran entre la petición de valoración y 
la recepción de la misma.

Artículo 15. En todo lo no reser
vado al Consejo de Ministros, el ¡Mi
nistro de Hacienda quedará encarga
do de la ejecución de esta Ley.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932.
El Ministro de Haciende,

J a i m e  C a h n e r  R o m e o

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
Como resultado del concurso* opo

sición celebrado con sujeción a lo 
dispuesto en la segunda condición del 
artículo 9.° del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros industria
les al servicio del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio para 
proveer una plaza de Consejero Ins
pector general del propio Cuerpo, a 
propuesta (del Ministro del referido 
Departamento,

Vengo en nombrar a D. Celestino 
Archanco Paño Consejero Inspector 
general del referido Cuerpo con la ca
tegoría de Jefe superior de Adminis
tración civil, según la plantilla gene
ral aprobada por la ley de Presupues
tos del Estado, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Reglamento orgánico 
del mencionado Cuerpo.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta y  
dos.

NICETO ALCALA-ZáMORA V T ü H E Ü

El Ministra de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Marcelino D omingo y Sanjüán.

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en ascender en su plantilla 
especial y por reglamentaria corrida 
de escala al Ingeniero Jefe de tercera 
clase con la categoría de Jefe de Ad
ministración civil de tercera, sueldo 
anual de 10.099 pesetas y antigüedad 
de 10 de Noviembre último a D. Lau
ro Clariana Rot a, Profesor de Prác
ticas de la Escuela de Ingenieros in
dustriales de Barcelona en la vacante 
producida por la jubilación de 1). Al
fonso García Font»

Dado en Madrid a  Wsníitrés de Di-
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¡tiembre de mil* novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro da Agricultura, Industria 
y Comercio,

Ma rcelin o  D om in g o  y Sa n ju á n ,
— .— -------

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. S r.: Vacante el cargo de Vo

cal representante del Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Múdela en el Patro- 

¿ nato local de Formación profesional 
■r de Valdepeñas (Ciudad Real), y de 
í conformidad con la reglamentaria 
j  propuesta,
.g Este Ministerio ha resuelto nombrar 
' Vocal del repetido Patronato a D. Pe

dro Bermúdez López, Alcalde de San4 
ta Cruz de Múdela. |

Lo digo a V. I. para su conocimien-g 
lio y demás efectos. Madrid, 22 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la petición formula
ba ante el Gobernador civil de la pro
vincia de Granada por el Presidente 
He la Cámara Oficial de Comercio e 
Industria de aquella capital, petición 
:.jue la referida autoridad gubernativa 
fansmite con informe favorable a es- 

% Ministerio, en solicitud de que se ac
ceda a la ampliación del plazo seña
lado como de condonación de dere
chos de almacenaje y paralización de 
¡material en la Orden de este Ministe
rio de fecha 30 de Septiembre de 1932, 
publicada en la Ga ceta  de Madrid  de 
9 de Octubre: í

Resultando que el fundamento con 
que se solicita esta ampliación de pla
zo, que fijado entre el 15 y el 19 de 
Agosto, ambos inclusive, se interesa 
comience en el día 11, con aquel igual 
límite, consiste ert que la huelga que 
motivó este acuerdo fue dicho día 11 
cuando comenzó, originándose, por 
*tanto, desde dicha fecha las dificúlta
les para retirar las remesas que llega
ron a las estaciones de aquella capi
tel :

'Considerando que, confirmado este 
gxU’e.ma nor el Gobernador civil de la

provincia, procede acceder a lo soli
citado,

Este Ministerio ha resuelto se con
sidere ampliado el plazo de condona
ción de derechos de almacenaje y pa
ralización de material señalado en la 
Orden de 30 de Septiembre de 1932 
en el sentido de que se entienda que 
la exención de referencia comprende
rá a todas aquellas mercancías que no 
pudieron ser retiradas entre los días 
11 y 19 de Agosto, ambos inclusive, 
plazo que en realidad abarcó la huel
ga que motivó aquella disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Diciembre 
de 1932.

P. D,,
T.MENÉNDEZ

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Para la entrega de los ser
vicios de las disueltas Divisiones téc
nicas y administrativas de Ferrocarri
les a las Comisarías del Estado en los 
Ferrocarriles, se dispone:

Primero. Los Ingenieros Jefes de 
las Divisiones harán entrega de los ar
chivos e inventarios de muebles y en
seres, depósitos y asuntos pendientes 
de las mismas a los Comisarios del Es
tado en los Ferrocarriles antes del 1.° 
de Enero de 1933.

Segundo. Los Comisarios directa
mente o delegando en funcionarios de 
las respectivas Comisarías adoptarán 
el procedimiento más conveniente pa
ra la recepción y distribución entre 
las Comisarías de dichos efectos y do
cumentos.

Tercero. Las Delegaciones del Con
sejo Superior de Ferrocarriles en los 
ferrocarriles con garantía de interés 
se encargarán de la liquidación de las 
garantías respectivas, correspondien
tes al ejercicio actual, hasta su comple- 
ia terminación.

Cuarto. Las certificaciones referen
tes al ejercicio actual de 1932 serán 
expedidas por el personal facultativo 
que hubiese estado encargado del ser
vicio de inspección en la División di
suelta.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.
INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera,

Ilmo. S r.: En virtud de la autori
zación concedida a este Ministerio en 
el artículo 11 de la Ley de 9 de Sep
tiembre de 1932, que establece la Ín
ter vención permanente del Estado en ,

lias Compañías de ferrocarriles, se dis- 
|p o n e : -

Artículo 1.° Los tres Comisarios de 
Mas Zonas Norte, Centro y Sur formu
larán y someterán a la aprobación de! 
Ministro de Obras públicas, en el mes 
¿de Noviembre de cada año y por lo 
vque se refiere al de 1933, dentro del 
-mes actual, el presupuesto de gastos 
para el ejercicio inmediato, en el que 
se comprenderán los siguientes con
ceptos :

a) Sueldo del Comisario y las gra-
• tiíicaciones señaladas al personal in
terven to r de su Comisaría.

b) Gastos de desplazamiento del 
^personal antes dicho.
* c) Gastos de material de las ofi
cinas de Intervención, alquileres, si 
Tuesen necesarios, y limpieza, cale
facción y otros similares.

d) Un 6 por 100 del total importe 
de los anteriores conceptos, que se 
aplicará a cubrir las cuotas que re
sulten fallídasppor -carecer alguna de 

E las Compañías de medios económicos 
\ para satisfacer las que les correspon- 
: dan, y para atender a los pagos de 
’los anteriores gastos, cuando los in- 
'gresos que deban satisfacer las Em
presas intervenidas se demoren, en re
lación con las fechas que se establecen 
proa realizarlos. Dicho 6 por 100 de
jará de exigirse cuando la cuantía del 
fondo así establecido represente el 
 ̂importe de los gastos de un semestre, 
.y se restablecerá cuando las diferen
cias entre la fecha de los ingresos y 
gasios lo aconsejen.
/ Artículo 2.° El referido presupues
to se incrementará por una sola vez, 
k incluyendo el aumento en el de 
1933, con el importe de los gastos de 
Instalación de las oficinas interven
toras.

Artículo 3.° Los gastos a que an
tes se hace referencia se repartirán 
entre las Compañías intervenidas, pro
porcionalmente a los productos bru
tos que hayan obtenido en el último 
ejercicio liquidado. Las cuotas que 
remiten para cada Compañía se in
gresarán en el Consejo Supérior de 
Feirocarriles y se aplicarán al pago 
Me los referidos gastos o a reembolso 
de los anticipos que dicho Consejo 
ha> a efectuado con cargo y por cuen
ta de ios presupuestos de las tres Co- 

-misarías.
Artículo 4.° El Consejo Superior 

de Ferrocarriles consignará en su pre
supuesto para 1933 un concepto de 
gastos, que tendrá el carácter de an
ticipo reembolsable por las Compa
ñías afectas a las tres Zonas de que 
se trata, y con cargo al cual se anti
cipará por dicho Consejo los gastos 
a que se refieren los anticipos ante-'
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:rlores, a medida que dichos gastos 
se produzcan. 

Artículo 5." Los cuatro Comisados 
.del Estado en las Compañías de los 
:caminos de Hierro del Norte de Es
paña, de Madrid a Zaragoza y a Ali
(;ante, Andaluces ·y Nacional del Oes
te de España, formularán asimismo 
sus presupuestos de gastos, de acuer
do con lo dispuesto en los artículos 
~nteriores, pero limibndolos n los 
¡conceptos que se detallan en los apar
iados a) y b) del artículo t.• El im
¡porte de dichos presupuestos, una vez 
aprohadü por la Superioridad, se ha
~:á efectivo directamente y sin más 
lrúmites por la respectiva Compañía, 
en las fechas en que los percibas se 
'devenguen. 

Artículo 6." Para satisfacer los gas
tos de desplazamiento del personal · 
de las Comisacrías, que se originen 
!Para efectuar la inspección técnica y 
~dministrativa, anteriormente enco
mendada a las extinguidas Divisiones 
ide Ferrocarriles, los Comisarios I;e
lmitlrán a la Dirección general de Fe
irrocarriles, Tranvías y Transportes 
rpor carretera, el día 20 de cnda mes, 
~111a nómina que comprenda el total 
importe de lo devengado por viajes 
de servicios realizados en el mes &n
terior. Como justificante de dicha nó
lmina se aco.mpañará un estado, en el 
~1ue se detallen los viajes efectuados, 
:especificando los trenes y las horas 
en que hayan salido y reg;·esado ·a su 
1·esider:cia. 

Artículo 7." En el estado r.ntedicho 
se llarú el cómputo de las cantidndes 
a percibir por cada \'iajc, a razón de 
;l,GO !)()Setas por hora fuera de la re
~idencia, cualquiera que S'ea la catc
·goría del funcionario. El m-ismo tipD 
de percepción se aplicará para los 
'desplazamientos del personal inter
·tcrventor; y 

Artículo 8." Por carecer de con
signación de crédito para desplaza
mientos del personal de la Inspección 
Jtécnica y administrativa de Ferroca
l'riles, en el presupuesto de gastos pa·· 
ta 1933, por este Ministcdo, de acuer
ido eon el de Hacienda, se aJoptnrán 
tu~ medidas necesarias para ql;.e las 
iactuales cuotas señaladas a las Com
ipñías dt fcnocarri1es para gastos de 
inspección, sumin1sti en los fondos 
predsos para cnbri•· dicho~ gastos. 

Madrit!, 23 de Diciembre de 1932. 

INDALECIO PIUETO 

Sei'ior Director general de Ferrocarri-· 
les, Traavías y T•:ansporics POi' ca
r¡·etera. 

--~<:::---.-

IIINISTERIO DE AGRICULTURA. 
JNDUSTPIA Y COMERCIO 

ORDEN 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
pqcsta de la Dirección general de Ga
nadería e Industrias Pecuarias, ha te
nido a bien aprobar ·el siguiente Re
glamento provisional de Paradas de 
Sementales. 

Lo qúe comunico a V. l. para su co
•n:ocimiento y efectos correspondien
tes. :vradrid a 19 de Diciembre de 1932. 

MARCELINO DOMINGO 

Sr. Director general ·de Ganade.ría e In- J 
dustrias Pecuarias. 

REGLAMENTO PROVISIONAL DE PA- ( 
RADAS DE SEMENTALES 

CAPITULO PRI·MERO. 

l'INES DE ESTE REGLAMENTO Y CLASIFICA· 
CIÓN DE LAS PARADAS 

Articulo 1.° Con fines de estructu
ración, fomento y mejora de nuestra 
ganadería nacional, las paradas de se
men.tales ·provistas de reproductores de 
Ja.s especies b01vina, equina, porcina, 
ovina y capri·na qucdarún sujetas a la 
siguien,te reg,lamentación. 

Artkulo 2." Las paradas de semen
tales se clasificarán en: pa:radas ofi. 
ciales, pamdas p¡·otegidas, paradas 
particulares y ¡¡aradas privadas. 

Según el perío·do de funcionamiento, 
se dividen las paradas en temporales 
y permanentes. Se consideran paradas 
temporale:s . ..las que funcionan ·en pla
zos y épocas determinados, y perma
n,entes, las en que actúan los sementa
les durante todo el añu. .. 

Las paradas serán fijas; no obstante, 
podrá desplazarse de su residencia ha
bitual algún semental para prestar 
serYicio, siempre que Jo aconsejen las 
conveniencias gnnaderas y en vir~ud 
de petición del ganadero o entidad e 
in,formc favorable de la Junta pro,vin
cia.J de Fomento pecuario. 

Artículo 3.0 Se entenderán por pa
radas oficiales las establecidas y cos
teadas por el Esta·do, Diputacion•es y 
l'l'!unicipios para el servicio público y 
destinadas a iniciar y orientar la me
jora· de las razas locales. 

Artículo 4." Son paradas protegidas 
las establecidas por Corporaciones, en
tidades pecuarias, particulares o por 
paradistas, con sementales cedidos por 
el Estado, en las condiciones que se
fíala d presen,te Reglame:tlo en el ca
pitulo lV, en las cuales po·drá ha.ber 
adcmús .sementales de propiedad par
ticuhw. 

Artículo 5." Se conceptúan paradas 
particulares las establecidas y costea
das ·exclusivamente por particulares 
ai~l~dos o a.;¡rupado;; y provistos ele re
produr.to;·es privados, destinados a la 
monta remunerada, ue hembras perte
nct;i e!'te:> a dueños divers.os. 

Artículo 6." Se califi·carán de para
das privadas las correspondientes a los 
sementales que pertenezcan a entida
des gm1aderas y se tle·diquen. a la me-
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jora o incremento excluswo de la ga
nadería de su.s asociados. 

CAPITULO II 

DISPOSICIONES COMUNES A TODAS LAS 
PARADAS 

Articulo 7." Conforme¡¡, lo dispues
to por ias Bases del Decreto del Minis
terio de Fomento de 7 de Diciemhre 
de 1931, las paradas de sementales de
penderán de la . Dirección general de 
Ganadería ·e .Industrias pecuarias, que 
intervendrá permanentemente en 1la se
lección y régimeru de utilización de 
!reproductores de todas las especies 
animales, mediante e&te servicio. 

Artículo 8.0 Incumbe a la D:irección 
general de Ganadería dictar imlruccio
nes para el funcionamiento de las pa
radas; referente a las condiciones que 
deberu reunir los reproductores; con
diciones higiénicas de lo:s 'locilles de 
alojamiento y monta; alimentación e 
higiene de los sementales; organiza~ 
ción de los servicios de las paradas;, 
condiciones de las hembras a cubrir~ 
su inscripción en el libro genealógico 
y su clasificación, teniendo en cuenta 
el acoplamiento más convenie.nte y la 
explotación ll)ás económica de que 
sean obje1o. 

Artículo 9.0 Las im;trucciones refe
ridas estarán basadas ·en las informa
ciones de las Juntas provindales y ló-. 
cales de Fomento pecuario, <JUe ten4 
drán bajo su patmna1o lás paradas de 
sementales .de sus respecHvas juri'lldic
cione:s y en las que, además, propon· 
drán las razas más t:on•enientes y ade
cuadas para cada comarca ganadera¡ 
fechas de ape·rtura y clausura de lai 
paradas temporales; alzada mínimt 
que deberá exigirse a lo.s sementalet 
equin.os; ·distribución más convenient( 
de las paradas oficiales; número de sUJL. 
tos que pueden autorizar.se a cada se· 
mental, se.gún la e.spe.cie; el .precio de( 
servi·cio de las paradas nfh:iales y pro. 
tegidas cua.ndo sea ret¡·!bnido; mo.tivot 
de las bajas; procedimientos a seguir 
en la reproducción de bs distintas es· 
p·e'Cies domésticas en la vrovincia res. 
pectiva, y sobre cuanto estime perti 
nente y tenga relación con este servicio. 

Ar.ticulo 10. Las parados, s·{·gún1 la 
clase de sementales de qne consten, se 
denominarán: · · 

Paradas de sementales equinos, cuan
do cuenten con caballo y asno gara
ñón, uno o más de cada cla.se. 

Paradas de sementales equinos ca~ 
hallares, cuando s·can sólo de caballar. 

Paradas de semen.tales asnales, cuan
do posean sólo animales de dicha clase. 

Paradas de sementa!les bovinos, las 
dotadas de toro reproductor. . 

Paradas de sementales porcinos, las 
dotadas de verracos. , 

Paradas de sementales nvinos, las 
establecidas con moruecos. 

Paradas de sementa!es caprinos, las 
que dispongan de macho cabrío. 

Y pa.rada·s mixtas, las dotadas con 
seme•ntales de más de una especie de 
las anteriormente citadas. 

Artículo 11. En una misma parada 
podrán funciouar reproductoreg, de una 
o más-especies domésticas, siempre que 
se cumplan en ella las disposiciones 
especiales que a cada clase de repro
ductores se de.termina rn ~1 presentl" 
Re,glamento, 
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Articulo 12. Las paradas de sementales oficiales y protegidas serán pro- jvistas dé reproductores pertenecientes a las razas propuestas por las Juntas de Fomento pecuario a la Dirección general de Ganadería como las más apropiadas y adecuadas a la región y comarca, previo informe favorable del Consejo Superior Pecuario.Articuló 13. Los animales de razas extranjeras todavía no introducidas en España, que en lo futuro fuesen adquiridor por el Estado y distribuidos por las Estaciones pecuarias para estudios zootécnicos, no podrán ¡ser empleados como reproductores en las paradas de sementales mientras que el Consejo Superior Pecuario no informe favorablemente, después de conocer el resultado de las experiencias realizadas, las ventajas o inconvenientes de generalizar su empleo.

CAPITULO III
PARADAS QFICIALES

Artículo 14. Las Paradas oficiales de sementales sostenidas por la Dirección general de Ganadería se establecerán con los machos reproductores que ésta posea en sus Estaciones pecuarias, Depósitos y Secciones de sementales en los sitios de las comarcas más ganaderas a propuesta de las Juntas de Fomento Pecuario e infor- v me de los Directores o Jefes de los respectivos establecimientos, y permanecerán a las razas declaradas apropiadas a la región, o comarca donde deberán ctuar,Artículo 15. Los Directores de los i Establecimientos pecuarios, al informar las propuestas para establecer Paradas oficiales en su demarcación o región, deberán expresar:Primero. Localidad y clase de locales donde deberán funcionar.Segundo. Importancia de la especie doméstica que se ha de beneficiar, «oblación que la constituye y  su ve- íor económico.Tercero. Condiciones económico- jagrícolas de la región o comarca.Cuarto, Recursos de que dispone para la producción de la especie o especies domésticas y cuyo fomento «e desea.¡ Quinto. Razas, conformación y ap- i titudes zootécnicas de las hembras de la región o comarca ganadera y régimen higiénico y sanitario en que se desarrolla.1 Sexto. Reproductores que hayan sido empleados en su mejora o su nombre o su número y  las razas de los \ que mejores productos se han obtenido.^Séptimo. Condiciones del mercado i ,:de ganados de la región.Para suministrarse los datos y referencias anteriores y de que carezcan los directores de los Establecimientos pecuarios podrán solicitarlos de los inspectores provinciales Veterinarios respectivos.Para las paradas temporales., las propuestas serán formuladas durante el mes de Octubre, y para las permanentes, en el mes de Diciembre de cada año.Artículo 16. Las propuestas para establecer paradas oficiales de sementales, después de informadas por el

Consejo Superior Pecuario, serán elevadas por la Dirección general de Ganadería al Ministerio de Agricultura para su aprobación y publicación  
e n  la Ga c e t a  d e  M a d r id , Boletines Oficiales y Prensa, a fin de que sean conocidas de los ganaderos interesados.Artículo 17. En las paradas oficiales del Estado, el servicio de monta será gratuito, siempre que las circunstancias aconsejen que no sea remunerado.Artículo 18.. A cada dueño de las hembras cubiertas le será entregado un boletín de cubrición separado del libro talonario, conforme al modelo oficialmente aprobado, (Modelo número 1.)Artículo 19. En todos los Establecimientos pecuarios dependientes de la Dirección general de Ganadería funcionarán paradas oficiales de sementales de carácter permanente y  siempre que reúnan las condiciones requeridas se establecerán en ellos las paradas de carácter temporal correspondientes a la comarca ganadera.Artículo 20. En las comarcas ganaderas donde proceda instalar una parada oficial y no existan Establecimientos pecuarios dependientes de la Dirección general de Ganadería, si existen Establecimientos agrícolas dependientes del Ministerio de Agricultura, se establecerán en ellos la referida parada, dependiendo el servicio  del Centro pecuario respectivo.Para los demás casos, en los Ayuntamientos donde se instalen paradas oficiales, éstos deberán, por lo ¡menos, facilitar el local adecuado para la instalación y alojamiento de los sem entales y del personal que los ha de cuidar.Artículo 21. En cada parada oficial habrá un encargado del servicio  que sepa leer y escribir para llevar por sí solo la documentación correspondiente.Artículo 22, Los dueños de las hembras beneficiadas en las paradas oficiales estarán obligados a lo siguiente:Primero. A presentar certificado de sanidad del animal, siempre que se trate de especie a la que se exija acreditar dicha condición. (Modelo número 3.)Segundo. A declarar la genealogía de la hembra cuando sea conocida.Tercero. Manifestar, si lo conoce, el resultado de las cubriciones anteriores y reproductores que las verificaron.Cuarto, Recursos alim enticios de que disponen en las diferentes épocas del año.

Artículo 23. El régimen de los servicios de las paradas oficiales de sementales del Estado, cuando no existan disposiciones especiales que lo determinen, será cada uno de ellos regulado por los Directores de los Establecimientos pecuarios.Artículo 24. Las paradas oficiales donde no exista Establecimiento pecuario con personal técnico estará siempre a cargo del Inspector municipal Veterinario del Ayuntamiento donde se establezcan, siendo dicho funcionario responsable del régimen de la parada, vigilancia del personal y cuidado del ganado i

. Donde exista más de un Inspector m unicipal Veterinario, el Inspector provincial propondrá a la Alcaldía aí que debe tener a su cargo la parada o establecerá, de acuerdo con dicha Autoridad, tum os equitativos para la mejor normalidad y eficacia del servicio.Artículo 25. Las paradas oficiales de sementales creadas y sostenidas por las Diputaciones y Ayuntamientos, sin perjuicio de lo establecido por esle Reglamento, se regirán por sus Reglamentos especiales,
A los efectos de estructu ración  y  catalogación de las razas, deberán rem itir en el mes de Enero de cada año a la Dirección general de Ganadería una reseña completa de cada semental y según la especie, con arreglo a los modelos número 4 al 8 del presente Reglamento y una Memoria ex-* plicativa del régimen o labor de fomento pecuario que persigue con la instalación de la parada o paradas de sementales.Si la Dirección general de Ganaderías estimase que la orientación del organismo oficial es equivocada y perjudicial para el fomento pecuario, propondrá al Ministerio de-Agricultura la no autorización de las referidas paradas.
Artículo 28. La Diputación o Municipio que tenga paradas oficiales de sementales y además posea personal Veterinario para dirigir y atender todos los servicios inherentes a aquéllas, actuará a base de lo dispuesto en este Reglamento con carácter general, cumpliendo a la vez el Reglamento propio del servicio de la Corporación dueña de la parada.El personal Veterinario de estas Entidades, dará cuenta al Inspector provincial Veterinario de todo incidente  que ocurra en el funcionamiento de las paradas.Artículo 27. Todos los años, al terminar la época de monta de las paradas temporales, los Jefes de los Depósitos y Directores de las Estaciones Pecuarias, formularán la propuesta de enajenación de los sementales no aptos para el servicio que así lo  requieran, y, al efecto, el último día del mes de Julio, remitirán a la D irección general de Ganadería, la propuesta correspondiente. Para las paradas permanentes, la propuesta se formulará cuando sea precisa.
Al tiempo de elevar la propuesta de enajenación, los referidos Jefes y Bi- reictores, propondrán la compra de los sementales necesarios para las necesidades de las Comarcas ganaderas, haciendo indicación de la necesidad de adquirir tal o cual raza, exponiendo  el fundamento de la propuesta siem pre que se trate de razas conocidas y  admitidas en España para mejora de su ganadería.Artículo 28. Conocidas por la D irección general de Ganadería las propuestas de enajenación y de compra, las pasará a informe del Consejo Superior Pecuario y éste informará y propondrá lo procedente.Artículo 29. Cuando en ios sementales de las paradas oficiales se pre* sente alguna enfermedad ¡contagiosa, el Inspector cumplirá todo lo dispuesto por el Reglamento de Epizootias, respecto al caso o casos.
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CAPITULO IV

PARADAS PROTEGIDOS

Ariieolo 30, Las •Corporaciones ofi
cíales, Entidades pecuarias#' ¡ganade
ros y parodistas que deseen estable
cer paradas protegidas, solicitarán 
previo informe y  por conducto -de la 
imita local y provincial de Fomento' 
pecuario, respectivas, de la Dirección 
general de Ganadería# la cesión de se
mentales de las especies y razas que 
•ésta posea y tenga destinados a la re
producción.

Artículo 31. Todo solicitante de 
una parada protegida liará constar la 
clase de semental que desea, localidad 
y local en que lia de efectuar ia mon
ta, clase y numero aproximado de 
hembras que ha de beneficiar, y cuan
do se trate de un industrial, precio 
que fijará por el -beneficio de cada 
hembra.

Artículo 3:2, Las Juntas .local y 
provincial de Fomento pecuario, en 
los informes de las instamcias, solici
tando panadas protegidas, deberán ha
cer constar.:'

a) Cuando se trate de una Corpo
ración oficial, los proyectos de Fo
mento pecuario que intentan desarro
llar,

b) Si es una entidad pecuaria, la 
labor realizada por la misma en el 
sentido de la mejora ganadera de la 
colectividad, número de socios que la 
forman, recursos disponibles y cuan
tos ^antecedentes posean acerca de la 
entidad que sirvan de garantía para 
la cesión. ..

e) Para los ganaderos, el número 
de hembras que posee, trabajos reali
zados y conseguidos en el terreno pe
cuario, beneficios que pretenda alcan
zar y conceptnacián de que goza en
tre sus vecinos.

dD Y para t e  pmadisíss, además 
de la -clase y número áe hembras exis- 

■ ten te  en la enmarca, el informe ver
sará acerca de ia reputación como in 
dustrial, concepto que ha merecido 
la parada a las Autoridades pecua
rias, si ha sido objeto o no de corree- 
ti vos, si ha logrado premios# morali
dad y solvencia reconocidas y bene
ficios que se esperen con la cesión en 
favor de la ganadería y  relación de 
los ¡sementales de propiedad del pura
nista que integre la parada.

Articulo 33. Las paradas protegi
das, a cargo de las Corporaciones ofi
ciales, el servicio que presten con tos 
semen lies será gratuito.

Las entidades pecuarias sólo po
drán emplear los sementales cedidos 
para beneficiar las hembras de tos 
asociados, pudiendo cobrar el servi
cio que presten,

Los para distas, a los que se concedí 
una parada protegida, percibirán poi 
cada hembra, la cantidad que fije te 
Junta provincial de Fomento Pecua
rio# de conformidad con lo estableci
do, para les sementales particulares 
similares. Dicho semental deberá cu
brir un número mínimo de hembras 
y  no excederá el número de saltos a 
año y  día, que se señalen en el con- 
trato.

Articulo 34. Los sementales serár 
entregados al solícihánte mediante 
contrato extendido por triplicado, er 
que se hará constar las condiciones 
en que se hace la cesión y  una resem

completa del anima!, conforme al mo
delo fijado. Los concesionarios, al ha
cerse cargo del semental, depositarán 
en poder de la Junta provincial de 
Fomento pecuario, del 26 al 50 por 
LOO del valor del reproductor, según 
la especie, valoración y tanto por cien
to que señalará la Dirección general 
de Ganadería al acordar la cesión, 
asesorada por la Inspección general 
de Fomento pecuario. De los contra
tos, uno, se remitirá a la Dirección 
general de Ganadería, otro, se entre
gará ai solicitante, y otro quedará 
en poder de la Junta provincial de 
Fomento pecuario.

Artículo 35. Correrán a cargo de 
los concesionarios todos los gastos de 
transporte ée los sementales y encar
gados de su conducción cuando no se 
hagan cargo los ¡solicitantes del re
productor cedido en el Centro donde 
se encuentre alojado o adquiera.

Artículo 38. Los sementales cedi
dos por la Dirección general de Gana
dería para paradas protegidas, pasa
rán a ser propiedad de los concesio
narios, cuando los reproductores ha
yan cumplido la ecíad máxima que se 
señala en este Reglamento para cada 
especie, o lleven dedicados a la mon
ta em su poder los siguientes: tratán
dose de caballos y garañones, seis 
años; de toros, tres años; de verra
cos, moruecos y machos cabríos, dos 
años.

Artículo 37. Las paradas protegi
das quedarán sometidas a la Inspec
ción y vigilancia del ‘Inspector munici
pal Yetennario del Ayuntamiento don
de radiquen.

Artículo 33. Los ganaderos que de
seen utilizar un semental del Estado 
para beneficiar las hembras de su pro
piedad en régimen temporal, gozarán 
de todas las ventajas de las Paradas 
Protegidas y, en lugar 4el depósito 
que establece el artículo 34, abonarán 
a la Dirección general de Ganadería 
Ja cantidad que ésta fije por Ja tem
porada, según la especie, asi como 
los gastos de transporte.

Artículo 39. Los dueños de las Pa
radas Protegidas, beneficiarán con el 
semental cedido aquellas hembras que, 
a juicio del Inspector municipal vete
rinario del servicio en la Parada, 
reúnan las condiciones de acoplamien. 

lo  debMo,
También facilitarán las investigacio

nes que acerca de su gestión crean 
pertinentes disponer hacer la Direc
ción general de Ganadería.

Artículo 40. El depósito que se es
tablece en el artículo 34 será devuelto 
al concesionario cuando hayan desapa
recido las circunstancias que determi
naron la solicitud de su cesión. Ls 
rescisión del contrato deberá ser acor, 
dada por la Dirección general de Ga
nadería, previo imforme favorable de 
la Junta provincial de Fomento Pe
cuario.

También será devuelto, cuando el se
mental pase a ser propiedad del con
cesionario.

Articulo 41. Los concesionarios de 
sementales del Estado perderán la lian
za y les será retirado el ejemplar, cuan
do hayan dejado incumplidas Jes con
diciones del contrato de cesión y cuan
do por inutilización del semental se de
muestre que haya causas imputables 
por negligencia o abuso del concesio

nario. También peiderá la fianza en 
el caso de muerte del semental, en que 
se demuestre negligencia o abandono*

En todos estos casos, informarán las j 
Juntas local y provincial de Fomento ¡ 
Pecuario, oyendo al concesionario, con- j 
ira l¡a resolución de la Dirección gene
ral de Ganadería# se podrá recurrir al 
Ministerio de Agricultura.

Si queda demostrada la culpabilidad 
del concesionario, éste quedará incapa- j 
citado pa¡ra solicitar nuevos sementa- j 
les del Estado. 1 I

Artículo 42. C u a n d o  el semental | 
muera o se inutilice por causas mo im~ j 
potables al concesionario, lo q u e  j 
acreditará mediante certificado del ímsv ! 
pecio r municipal Veterinario, en el pri
mer caso y  del provincial en el según* | 
do, que ¡así lo expresen, será devuelta 
Ja fianza al interesado.

Por la Dirección general de Ganade- 1 
ría se dispondrá el destino que haya' 
de darse al semental, en ios casos de i 
inutilidad. . . .  1 !

Artículo 43. La Dirección general de 
Ganadería previo informe de las Jun- ¡ 
tas provinciales de Fomento Pecuario, 
podrá conceder premios a ios- conce- j 
sionarios de paradas protegidas que áb 
hagan acreedores de ellos, 1

CAPITULO V i

PARADAS PASSTfiltLAIlES . . jj

Artículo 44» Toda enhilad paríieulari i  

o persona que desea destinar a la re
producción. uno o varios sementales' 
de las especies caballar, asnal, bavina, J 
porcina, ovina o caprina, devengando I 
honorarios al público c o n  local fijo, i| 
para su apertura o continuación, lo [ 
solicitará de .la Junta provincial de Fo- 1 
mentó Pecuario, acompañando a la ins- 1 
tancia certificado sanitario-zoo técnico i  
de cada uno de los sementoles# e Iníor- i  
me de las condiciones higiénicas de los I 
locales, expedidos por el Inspector mu- i  
nicipal Veterinario de la localidad# da |  
conformidad con los modelos números |  
4 al 1& i

Para la apertura de las paradas de ¡ 
nueva creación, se solicitará en igual j 
forma, de la Junta provincial de Fo- y 
mentó Pecuario.

Articulo 45. Las solicitudes para la : 
apertura de las paradas particulares ! 
de carácter “temporal”, como son las 
caballares y asnales, deberán ser en
tregadas antes deí 30 de Noviembre 
del año precedente al de apertura de 1 
la parada. j

Para la apertura de las paradas par- |  
Leu lares de carácter “permanente”, las 1 
solicitudes se formularán en cualquier! 1 
fecha del año. < 1

Las paradas particulares establecida* |  
en la actualidad, para poder funcionar kf 
deberán solicitar ia autorización nece* j| 
.saida dentro de los tres meses de lí P 
publicación del presente Reglamento^ f  

Articulo 46. Las Juntas provincia^ ;í 
Ies de Fomento pecuario elevarán las / 
solicitudes después de informadas a la 1 
Dirección general de Ganadería, que .* 
las resolverá, previo el informe del jf 
Consejo Superior Pecuario, ¡antes del ¡ 
plazo de un mes, a partir de la fecha ; 
de la remisión por la Junta, conside- h[ 
rándose autorizada k  apertura si tr&ns- jf 
currido dicho plazo no ha recaído re- t; 
solución. ft

La aprobación de los sementales será ¡J 
con carácter provisional hasta que no. jJ
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¿sean reconocidos e inform e en sentido  favorable acerca de sus condiciones sa- iiitan ozoo lécn icas ei Director del Es- 
’.tableciiniento pecuario regional, o, en fjsu defecto, el in sp ector provincia l ye- 
ttcrinario, el que después de cada v is i
ta  de inspección dará cuenta a la Di- 
Ireccióii general de Ganadería, la que ‘ordenará expedir el diplom a de semen- 
la !  “Aprobado5’.! - Artículo 47. Para ser aprobados los ¿sementales de las panadas particula
res, se exigirá que sean de raza pura, ¡admitiéndose en el caballar el h isp an o
árabe y angloárabe; que tengan bue
nas proporciones, conform ación y  tipo; 

ique ofrezcan carácter de salud p erfce
rta; estén desprovistos de afecciones I hereditarias, y  que se conozcan sus !. antecedentes genealóg icos y_ datos g e néticos lo más com pleto posibles 

- Artículo 48. Tocio sem ental adqui- i rido después de la autorización defíni- 
f tiva de apertura de una panada par- 
! ticular no podrá ser destinado a la \ reproducción s i n  p r e v i  a solicitud,
; acompañada d el certificado de sanidad  j y  zootécnico expedido por el Inspector  
1 m unicipal veterinario, que será rem iti- 
\  do a la Junta .provin cia l de Fom ento  j pecuario, para su aprobación y  trami- 
j tación provisional, si lo m ereciese.Las bajas de los sem entales aproba

dos, ya sean m otivadas por m uertes, desecho o venta, serán comunicadas pol
los dueños de las paradas tal Inspector

* m unicipal, y  éste participará la baja y  la  cansa que la m otiva a las Juntas prov in c ia l  y  local, respectivam en te , a,l 
¡Director del estab lecim iento  P ecu ar i o  resp ectivo  y a la D irecc ión  Gene- 

;ra,l de Ganadería.A rticu lo  49. Los sem entales des-* aprobados por la D irecc ió n  general de 
; G anadería, deberán ser castrados.£ A rtículo 50. Queda p roh ib ido rea- 
" liza r  cu b ric ion es con sem entales no 

aprobados.Queda igualm ente proh ib id o  que en  
fias piaras de las hem bra» de distintos  
(propietarios' en aprovecham iento de ¡pastos com unales, convivan  con ellas, 
durante la época del celo , anim ales  
enteros no aprobados.

Artículo 51. Los sem entales aprob a d o s , cuidará la Junta p rov in cia l de 
"Fomento pecuario , que ¡siempre que 
sean  acreedores de ello , p rovisional- :m ente se inscrib irán  en e l libro ge
n ealógico  de la esp ecie  y  raza, caso 
de que ex ista  en la provin cia .A rtículo 52. Todo paradista o en
cargado de una parada pública , estará obligado a llevar reglam entariam ente la docum entación  que se m en cion a  
en esíe Reglam ento.A rtículo 53. En lo su cesivo , ios dueño» de las paradas autorizadas por  da D irecc ión  general de Ganadería, co- 

..municarón a ia Jur.ta p ro v in cia l de F om ento pecuario , durante el mes de 
Enero de cada año, las de carácter  
perm anente y dentro del m es de N oviem bre, las de carácter tem poral si 
desean o no continuar función ando, y en  caso afirm ativo, participarán la c iá 
is e y nom bres de los sem entales aprobados que utilizarán.De las bajas ocurridas por deshecho, 
veniít o muerte, deberán dar in m ed ia tam en te  conocim ien to a la expresada  Junta.

A rtículo 5-1. Los propietarios o  en- /•Hurgados de las naradas particulares. *

perm itirán  el acceso  a los loca les o lugares relacion ad os con el serv ic io , a los fu n cion arios de la D irecc ión  general de G anadería, y  m iem bros de las Juntas loca les y  p rov in cia les de Fom ento pecuario , ex h ib ién d o les los  
sem entales, los lib ro s de la parada, la docum entación  relacion ada con la  autorización , p ro p orcion án d o les cuantos in form es, referen cias y  datos so lic iten  de ellos.

CAPITULO VI
PAIRADAS PRIVADAS

Articulo 55. Las entidades gan ade
ras que deseen  estab lecer paradas p r i
vadas para d isponer de sem entales al serv ic io  de las hem bras dom ésticas de sus asociados, deberán so lic ita r lo  de la Junta p ro v in c ia l de Fom ento p e
cuario, acom pañando a la so lic itu d  una relación  del núm ero y  caracteres  de las hem bras que se trate de abas
tecer y certificado sanitario zo o técn ico del sem en ta l o sem entales que se p ro ponen  utilizar.A rtículo 56. La Junta loca l de F o
m ento pecuario , propondrá a la Superiorid ad  que por el D irector del E stab lecim iento pecuario , In sp ector prov in c ia l V eterinario o por el Insp ector  
m u n ic ip a l V eterinario, sean p racticados ios recon o cim ien tos san itarios y  zo otécn icos del sem ental o sem entales.A rtícu lo  57. S iem pre que por la  
Junta p ro v in cia l se reciba in form e favorable de una parada privada, co n cederá el p erm iso so licitad o  con ¡ca- ? rácter p ro v ision a l y  dará co n ocim ien 
to de ello a la D irecc ión  genera l de 
G anadería para exten d er el corresp on d ien te docum ento acred itativo, que será rem itid o  a la entidad  so licitan te.A rticulo 58. Las entidades gan ade
ras, facilitarán  al Insp ector m u n ic ip a l 
V eterinario para sus trabajos de in sp ecc ió n  sanitaria y  zo otécn ica  de las  
paradas privadas, el recon o cim ien to  
de los sem entales y  hem bras abastecidas, para com probar su estado san i
tario y  buenas cualidades.

CAPITULO VII
*

DISPOSICIONES ESPECIALES
a) Paradas de sem en ta les  eq u in os .
A rtículo 59. T oda parada de se

m entales equ inos tendrá:a) Un loca l destinado a caballer i
za, que constará de tantas plazas co 
m o sem entales haya en la parada. A 
ser p osib le , serán de las co n ocid a s (con 
el nom bre de Box. La capacid ad  por  
sem en ta l será aproxim adam ente de 33 m etros cúb icos. ¡

b) D epartam ento destinado para  los alim entos del ganado.
c.) Guadarnés con  los u ten silio s  y  

atalajes n ecesarios para verificar la m onta o cub rición .
d) E spacio  adecuado de prueba y  m onta.
A rtículo 60. E l In sp ector V eterinario m u n icip al o el V eterinario  auto

rizado para d irig ir  la parada, si es 
particular, rechazarán las yeguas y  
burras que concurran a ellas, con objeto de ser cubiertas, si p resentan  s ín 
tom as de enferm edades contagiosas, 
h ered itarias o graves defectos de ..conform ación .

A rtículo 61. Las yeguas que se adm itan en las paradas oficiales tendrán  
la m arca (1,48 eras.), m edid a con b astón, y ún icam en te se cubrirán las de m enos alzada, nunca in ferio r  a 1,44 
centím etros, donde haya caballos padres de razas o variedad es de esta ú ltim a alzada.

A rtículo 62 . Guando la concurrencia de hem bras a una parada obligue  a establecer turno, serán servidas por  el orden s ig u ie n te :
1.° Las que sean de la m ism a raza del sem ental, y  en prim er térm ino, s i 

están in scritas en el libro gen ealóg ico  
corresp on d ien te.

2 .° Las de variedad es derivadas de 
razas del sem ental.3.° Las de razas o variedad es de 
la m ism a aptitud d el caballo.4.° Las que hayan llegado prim ero  
a la casa de m onta.En todos los casos se dará p relación  
a las que m anifiesten signos de celo.

A rtículo 63 . En las paradas del E s
tado, los caballos sé destinarán ex clu 
sivam en te a cubrir yeguas.D onde la p rod u cción  m ulatera se  
practique podrán dotarse las paradas 
oficiales de reproductores asnales.A rticulo 64 . Las paradas oficiales  de las c ircu n scr ip c io n es  d é lo s  D ep ó
sitos de Sem entales de Jerez de la  
Frontera, Córdoba, V alencia  y  P alm a  de M allorca, em pezarán a funcion ar en  
la segunda decena de Febrero, y  las 
de los restantes D ep ósitos a p rim eros  de Marzo, si razones im portantes no se 
oponen  a ello.

La tem porada de m onta en lás pa
radas oficiales durará cien to  q u ince  
días, sin  que pueda prorrogarse por  
ningú n m otivo; puede, no obstante, an ticip arse su clausura por falta de 
hem bras.A rtículo 65 . En las paradas del E s
tado, las horas de verificar la m onta  
serán tres por la m añana y tres por la  
tarde con  el fin de dejar tiem po su
ficien te para los serv ic io s  in h eren tes  
a la h ig ien e y cuidado de los an im a
les.En las paradas p articu lares el ser
v ic io  puede estar abierto de so l a so l.E n ambos casos, se colocará el h o 
rario en s itio  v is ib le  de la parada;, este  
docum ento estará firm ado por el In sp ector V eterinario de las m ism as.

A rtículo 66. Los sem entales de la  
p ro p ied ad  del Estado, de tres a cua
tro años, no darán m ás que tres sab
ios sem anales.Los de c in co  a doce años, un salto  
diario co n  un día de descanso sem anal, y  los que sean v igorosos, p r in c i
palm ente si.p erten ecen  a razas de tiro, 
p ued en  dar dos saltos d iarios, tam 
bién  con  un día de descanso a la se 
m ana. L os de m ás de doce años serán  
som etid os al régim en de cu b rición  ex 
presado para los potros.

T erm inada la  tem porada de m onta, 
los sem entales volverán  a su D ep ósito  
de su origen  si la D irecc ión  general 
de G anadería no ordena que se in co rporen  a otro.

A rtículo 67 ,. La D irecc ión  genera l 
de G anadería, p o r  m ed io  d’e sus Cen¿ tros de in vestigac ión  y  de los serv i
c io s  técn icos, d ispondrá se hagan Iqs 
necesarios estudios para el esc la rec im iento, las causas de in fecu n d id a d  de 
las hem bras y  dictará in stru cc ión ea
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para disminuir el porcentaje de hem
bras infecundas. 

Artí culo 68. No se autorizará que 
sean destinados a la reproducción los 
sementales sin haber cumplido: los 
caballos, tres años y no pasar de diez 
y seis, y los asnos, de dos años y no 
pasar de catorce. Para dis·pensar la 
edad de un reproductor, que por sus 
méritos merezca tal favor, será preci
so acuerdo razonado de la Junta pro
vincial de Fomento pecuario. 

·Al'ticulo 69. Tanto los sementales 
del Estado, como los de propiedad 
}larticular, serán eliminados del servi
cio cuando tengan enfermedades con
tagiosas, incurables o transmisibles 
por herencia. 

Artículo 70. Los sementales equi
nos adquiridos por el Estado en Es
paña podrán ser devueltos a sus ven
uedorcs, Jos cuales reintegrarán el di
nero recibido si los animales tienen 
vici os re rlhibitorios o son tan fríos 
qnc ¡·csnllan impropios para el fin que 
se les destina. La reclamación por es
tos motivos se hará en cada caso den
tro del plazo señalado por la ley o 
por la costumbre, y los Jefes de los 
Depósitos serán respon sables de la 
omisión. 

Los sem entales comprr. dos en el ex
tranjero deberán .estar también exen
t os de vi cios redhibitorios, lo que se 
l1arú constar en los documentos por 
si es preciso entablar reclamación. · 

Articulo 71. En las zonas donde 
existn. durina, lo mismo los sementales 
equ inos del Estado c¡uc los particula
res sc r :'ll1 som etidos a las pruchas 
acrológi cas necesarias, para lo cual los 
Veterinarios de los Depósitos y lo s 
en carga dos de las paradas harán la 
toma de sangre que, debidamente 
a condicionada, se remitirá al Instituto 
de Biología Animal. 

h) ]>aradas de sementales bovinos. 

.\rtículo 72. Los sementales bovi
nos de estabulación se alojarán en lo
cales cuya cubicación no será infe
rior a 20 metros cúhicos por repro
uuctor •y que reúnan las condiciones 
de emplazamiento, construcción y de
más reglas que prescribe la higiene 
veterinaria. 

Artículo 73. Los sementales bovi
nos, para ser destinados a la repro
ducción, deberán haber cumplido en 
las razas co:munes, por lo menos, un 
año de edad y en las seleccionadas 
año y medio y no pasar de seis. 

Artículo 74. Toda parada de se
mentales bovinos abierta al servicio 
público dispondrá de un patio de 
monta y estará condicionado de mane
ra. que pueda sujetarse la hembra des
tinada a la cubrición. 

Artículo 75. Para la sujeción y 
monta de la hembra dada la csnecial 

- actnación de esta especie animai en el 
a~to de la monta.y el peso de al:\Un'OS 
se.ncn.talcs, se dispondrá de uno de 
Jos elementos que sioucn · 

) l ¡ ~ . " .. a , Jn poLo de los corn c nte~; lJ:>.ra 
esta :·1ase de operaciones, ·dis p ue•; to d~ 
m::tner:¡ que pueda veriHca:-se c·on 11-
hertad la monta y de spguridad p:::a 

.el person :11. 

;~:~~~ :~ ~:~]~~~,~ '',!.~ ;;,' ,~~~ ;~e!~¡¡ :..'' ~ • ;:;J ', \2:·,r;~~ ~ 
C) s: ... ~ ~- ,·· ~ t r,:Í X!(i ~ C0 1E})lH.' s to de 

pared y Yalla de contención lateral 
con una anilla sujeta fuertement e a 1~ 
pared situada entre ambas. 

Artículo 76. En las paradas oficia
les y protegidas de hovinos se obser
vará el siguiente orden de preferencia 
en la admisión de vacas: 

Prime.ro. La que sea hija de alo·ún 
toro de la misma raza de parada "'ofi
cial y acompañe documento compro
bativo o esté inscrita en el :mismo Re
gistro genealógico. 

. Segundo. La que haya sido cu
bierta el año ·anterior y descienda del 
toro del Estado de la misma raza. 

Tercero. A la de la lcicalidad más 
distante. 

Cuarto. :\ la más joven. 
Artículo 77. No podrán sN· cubier

tas las vacas que no hayan cumplido 
un a~o de edad, las que sean despro
porciOnadas de cuerpo con relación a 
los toros, las que estén mal confor
madas, las ·que padezcan enfermedad 
contagiosa y aquellas que no puedan 
ser objeto de mejora. 

Artículo 78. Los dueños de las ya
cas deberán acreditar la sanidad de 
la res para concurrir a las paradas de 
toros. 

En quellas provincias o regiones que 
por las condiciones ·especiales topo
gráficas, diseminación de la población 
ganadera, deficiencia de las ·YÍas de co
municación, distancia de las paradas, 
corta duración del celo en las vacas, 
etcétera, etc., entrañe gran dificultad 
para los .ganaderos proveC'rse del cer
tificado de sanidad, la Junta provin
cial de Fomento pecuario propondrá 
la substitución de dicha medida con 
las debidas garantías para impedir la 
transmisión de enfermedades con la 
copulación •y dando las máxi1111as fa
cilidades ·para satisfacer las necesida
des de los ganaderos. 

Artículo 79. Las horas de cubri
ción serán de sol a sol, y sólo podrán 
efectuar los sementa.les tres saltos 
co:no máximum al día, según la edad 
y las condiciones d.el semental, siem
pre a juicio del Inspector :Veterinario 
de la Parada. 

Queda prohibido repetir en el día 
el salto a, 1:\ misma hembra. 

Artículo 80. Los sementales para 
su debida sujeció.n! y conducción irá 
perfectamente anillados, 'Y si no lo 
estuvieren, se dispondrá .en .Ja parada 
de un bastón conductor de Rollan,d. 

e) Paradas de sementales porcinos. 

Artículo &J. Las paradas de se· 
mentales p:arcinos tendrán una pocil
ga para cada ·verraco. Será de suelo y 
paredes impermeables y ten~drá un 
comeder.o-abrevadero que pueda lirii
piarse ·fácilmente. 
· Articulo 182. No se autorizarán para: 

la reproducción los verracos que no 
hayan cumplido seis meses de edad 
y .pasen de cuatro años. 

Artículo 83. Para la cubricjón de 
la cerda estabulada, se d'iSpor)dr~ eñ 
cada parada, de pocilgas especiales 
destinadas a este fin, de modo, y ma.
nera que .Jos ve·rracos puedan efec
tuar la cubrición con eficacia. 

Articulo 84. Se prohibe termin nn
trnW!}'te .:nolestar a Jos an.imale <; minl 
t.~ · n.s efectúen la · cópula, pues ,, , :·:do 
de su .. dnradón, cualquier acto qt.e :;e 
r .ic ~: n t'~ pc:·.iudica gravemente aquélla. 

J\rú:ulo 83. Termin.a<k ~ cubri· 
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ción, el verraco será retirado a sU: 
departamento y la cerda con mayor 
pausa para no perijudicar Jos resul- ' 
tados .de la monta. : 

Ar~ícul? 86. El verraco no podrá 
cuh¡·¡¡· mas de cuatro veces al dia. 

d) Parada de sementales ouir.{)s y 
caprinos. 

Artículo ~7. Las paradas U?. se-· 
mentales. ~vmos. y caprinos exj¡lota- · 
d_o,s en' reg11ncn mtensivo de c :t:Jmla- : 
Cion, se tendrán en apriscos v cabre- . 
rías que reúnan las debidas c~Jll rlicio- : 
nes higiénicas, y con amplitud nara 
poder efectuar a.Ilí la cópuia. • 

Arftículo '88. Para ser d~ ~; i.i uados .· 
a la reproducción, deberán tener los ; 
moruecos, por lo menos , siete meses 
de edad y los machos <:abríos seis me
ses y no pasar en ambn:; espceil'.s de 
cuatro años. 

Artículo S9. Sin perjuicio de las . 
condic ion'es generales que se exigen 
en este Reglamento para. el estn!Jleci
micnto de las Paradas de Sementales, 
cuando algún .paradista desee' esta. 
blecer una Para,da con. arreglo a los 
modernos procedimientos, podr¡¡ con .. 
sultarlo directamente a la Dlreeció~ 
General de Ganadería, Ia que le dali! 
las in strucciones pertinentes al easo, 

CAPITULO VIII 

1!\Sl'ECCION DE LAS PARADAS DE SE"'-lEN• 
TALES 

Articulo 90. La ill'spección perió .. 
dica de las paradas, así coino la orien .. 
!ación del fomento zootéc1iico, será d'a 
la incumbencia del Dire·ctor o J eh 
del establecimiento pecuario rcspec. 
Uvo, con arreglo a las normas gene .. 
raJes dictadas por la Dirección Gene
ral. No obstante, en cas.os especiales, 
el Inspector provin.cial Vetcrinai'io, en ·. 
su juridicción, realizará aquélla, de- · 
hiendo dar conocimiento de ella al ' 
mismo tiempo que a la Dirección Ge- : 
neral de Ganadéría, o.l Director o Jefo : 
del Centro Pecuario de qtie depend:( : 
la Parada. · 

Artículo 91. La inspección a .que se . 
refiere el artículo anterior, compren- ·1 

derá los extremos siguientes: 
a.) I,nspección d'e los locaies de la' 

Parada y personal de la .tifsma. 
b) Inspección de ·los sclnentales. 
e) La inspección de la documcn• 

tación de la .Parada. 
Artículo 92. La inspección de loa 

sementa.les se verificará por separado,: 
examinando detenidamente cada se, 
mental; confrontando las reseñas • 
medias reseñas de éstos, anotando lai 
particula.ridades adquiridfis; se fija~( 
la atención, sobre todo, en los carac• 
teres de raza, estado d!l ¡salud, espe• 
cialmenta d·e lo:s órgano~ genitales
dictando sobre el terreno l.ás medidas. 
de todo orden güe le sugi_é.ra la ins.; 
peedóft con .e-Utn: qe garantir no sólc) 
la sanidád del ~ettiental, ili no qúe 
t'ambién lá eficacia del servicio que. 
presta.. 1 

Artículo 93. Vistos los loca.Jes y el 
ganado d~ la parac;la, ~erán ex:¡.minadOti 
escrupulosáin:eiit6 tpdo:s· los libros y dji..' 
('lti11C'l1tos que se lleven en ¡Ja mismal 

1 según se disporie en este Reglamento, 
lijando la atencióm én la forma de sulr 
sa1u:r cua•lquicr cnor c¡uc en b rr·<! :.·.· 
rlón de los mismos cx!.< i: 

}.rtí:::ulo 9 L Con: o , . ~ tz 
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inspección de la documentación, el Director o Jefe de la parada e Inspector provincial Veterinario tomarán nota del número de hembras cubiertas, condiciones de las mismas, procedencia y  cuantos antecedentes estimen perti- nntes al servicio.xvrtículo 95. La inspección de paradas cíe sementales por el; Jefe del Establecimiento pecuario, o por el Inspector provincial Veterinario, se completará con un cambio de impresiones con el Inspector municipal Veterinario y con la junta local de Fomento pecuario ,de quienes recabarán toda clase de datos, antecedentes, etc., relacionados con el funcionamiento de las paradas.Artículo 96. Con todos los datos recogidos por -el Jefe referido y el Inspector provincial Veterinario, en la inspección de Paradas de ¡sementales confeccionarán una Memoria explicativa de todo lo concern i ente a la. prestación del servicio por estos importantísimos Centros, de fomento y mejora ganaderos* y, una vez conocida por la jimia provincial de Fomento pecuaria, sé remitirá a la Dirección general de Ganadería.Artículo 97. En esta Memoria se hará constar el número de paradas existentes, isu situación * nombre del dueño, número y clase de sementales, raza y condiciones de los- mismos, hembras abastecidas, productos obtenidos y todo aquello que directa e indirectamente se relacionen con el funcionamiento de las paradas. Se hará también mención de cuantas inciden cías hubieren ocu- ' rrido en la época de la monta, y medidas que a su juicio* se deban poner en 'práctica para conseguir -el mejor fun- 2i$n;amienb* de dichos Estabiecimien- »  de fomento y mejora ganadera.

CAPITULO IX
PRIMAS Y PREMIOS A LOS P ARABISTAS,
' SEMENTALES, HEMBRAS', Y PRODUCTOS

Artículo 9$. En el presupuesto de la Dirección general de Ganadería se consignará una cantidad para otorgar primas en metálico a¿ los sementales, hembras y productos y premios a las p arabistas particulares y concesionarios de paradas protegidas^Artículo» 99. Las primas cpie se otorgue® a  tes sementales y hembras tendrá® como base de adjudicación las excepcionales condiciones o  cuaHda- dtes de los mismos, como* po r ejemplo, ser un ejemplar notable dentro de su ra*za, ser excelente1 madre o semental raceador, etc., etc.A los productos podrá corteedérseles prismas -de conservación a aquellos que reúnan eoradíclones sobresalteadles para  la refwnoduc^iséB, entregándose áL- chas primas en variosplazos.Artículo 16®; Para la adjfUídicación de las expresadas prim as y premios, será preciso propuesta- rabonada de la ta r ta  praviiiciaí dé Fomento peousasrio; que fa elevará a la Dirección general de Ganadería,En la propuesta de premios en metálico1 a los parodistas se deberán poner de relieve los méritos y  trabajos 'que haya realizado favorables a una mayor eficacia del servicia de la parada y cuantos datos y antecedentes tiendan a demostrar el entusiasmo, celo e inteligencia del paraÉfete obje

to de la propuesta por los asuntos de fomento pecuario, mejora ganadera en el radio de acción dé las paradas de» sementales.
C A PIT U L O ; X

PENALIDAD
Articulo- 10'í, Todas, las denuncias por faltas cometidas a cnanto dispone el presente Regí amento • serán cursar das a la Junta local de Fomento- pecuario Jt en, su defecto, a la, Alcaldía correspondiente, las que instruirán el oportuna expediente dando audiencia a los interesados;Una vez terminado el expediente, será remitida a la Junta provincial de Fomenta pecuaria para que, haga la propuesta debida al Gobernador civil, para que dicte la resolución, que proceda y de la cual, dará cuenta al interesa d.Ov concediéndole un plazo de quince .días para entablar recurso- ante el Ministerio- de Agricultura* Industria y Comercio, previo depósito del importe' de la multa en la Secretaría, del Gobierno civil.Artículo 1M. Para la aplicación de- multas a que dé lugar el incumplimiento de las disporickmes -de este- Reglamento,. se establecerá la siguiente- escala de-penalidad:a) Qmt la, multa de 25 pesetas, a 50®, pudiéndose llegar al sacrificio o castración del animal, cuando, se compruebe el funcionamiento d.e una parada clandestina, o sea que no peste- 

■m&zcst.. el reproductor a ninguna parada. .ádbidamente autorizada.b) Con la multa de 100 a. 250 pesetas, a las paradas particulares que posean algún semental no- autorizado paira luTepraáueciónr ,e) Igual sanción se impondrá a las entidades ganaderas que faciliten sementales para cub rir hembras que no sean de la propiedad de sus asociados..á) Con .multas que oscilarán desde 25 a 250 pesetas, a todo paradista particular epe f aite a Jas deposiciones reglamentarias. . •e) En¡ caso de reincidencia, podrá llegarse al cierre de la parada* Artículo 1ÜX Las infracciones cometidas por loa' funcionarios que intervengan en el servicio de la  parada serán objeto de expediente, que resolverá el Ministerio de Agricultura can arreglo a las disposiciones vigentes.
CAPITULO XI

HONORARIOS
Articulo 1QL Los Inspectores mu- nieipales Veterinarios, e»n la  referente a te dispuesto par este Reglamenta* tendrán déreeño a l percibo de tes siguientes honorarios con carga a las dotaciones de los Establecimientos oficiales, de tes dueños de; las paradas* entidades y ganaderos que requieran sus servicios* y de acuerdo con lo que 

m  (üspeae v Ptas,
Por cada certificado sanitario zootécnica de na semental de las especies caballar, asnar y bovina, para acompañar a la solicitud de apertura y para aprobación d e  sementales nuevos  ............     10

Pías.
Por cada ce rabeado sanitario zootécnico de un semental de las especies porcina, ovina ycaprina  .....— ... . . .---- ..... 5Por cada informe de las camdi- 6 clones higiénicas que reúnan los locales donde se alojan los sementales'y sitios ée cubrición de una .parada   1®Por cate -eerfifiead© de- sanidad y reseña &  una hembra equina estabulada  .....  5Por- cada certificado de sanidad y reseña de una hembra equina en libertad o de monte... 3Par- cada certificado de sanidad y reseña de una hembra bovina estabulada ........ .. , 3Fot cada certificado de sanidad y .reseña de una hembra- bovina de campo..   ...... 2Por’ cada ceriifieaéo de sanidad y reseña ée una hembra menor o de naciimiento. de mu producto* -v .............   1

Esta tarifa de honorarios regirá provisionalmente y hasta que por oí Ministerio de Agricultura se consigue' en los Presupuestos las cantidades, para remunerar debidamente a-ios Inspectores municipales Veterinarios por el servicio de paradas*.Artículo 105. Todos los documentos que los Veterinarios -expidan en cumplimiento de los preceptos de. este Reglamentó - llevarán, adheridos o impresos un sello de “Previsión Veterinaria”, cuyo valor será de dos pesetas para los Informes de reconocimiento de sementales y de condiciones de los tócales de paradas, y de 0,1® pesetas en todas los demás. El importe de est e  sellos, que incremeniará el de los honorarios anteriormente señalados,, ingresará por partes iguales en los fondos del Montepío Veterinario y del Colegio de Huérfanos de lá Asociación Nacional Veterinaria Española.
CAPITULO XII

ACTUACIÓN D1T LAS JUNTAS LOGALES Y  
PROVINCIALES DE FOMENTO PECUARIO?
Artículo 106. Las Juntas locales -y  provinciales de Fomenta pecuario intervendrán en el desarrollo y funcionamiento de las paradas de sementales con arreglo ia las normas trazadas par este Reglmentov Artículo 107. Las taitas locales de Fomento pecuario, constituidas en el Municipio, tendrán su jurisdicción, como su nombre lo* indica, dentro del término municipal. Serán el nexo mire tes paradisfas particular y privado y la Junta provincial ét Fomento pecuario. Expondrán ante 1a. Junte provincial k s  características peculiares ée  la ganadería local y asesorarán a aquéllas y a la Inspección provincial Veterinaria sabré toda asunto retecionaéo con las paradas de sementales y riqueza ganadera municipal o locaL Intervendrán, de acuerdo y en eompañía del Inspector municipal Veterinario, en te organización, funcionamiento y desarrollo de las paradas de sementales y en todo cuanto tenga relación can teGanadería local, según las normas qu# icte la Dirección general del Ramo»
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Tendrán derecho a informar todos los 
asuntos referentes a las paradas de 
sementales de la localidad, y  en oaso 
necesario, y  en unión del Inspector 
m unicipal Veterinario, podrán inspec
cionar los servicios de las mismas.

Serán órganos consultores de las 
Juntas provinciales de Fomento pecua
rio en cuanto se relacione con las pa
radas de sementales, cuidarán del exac
to cumplimiento de lo que se  dispone 
jen este Reglamento, dando cuenta a la 
Junta provincial de cualquier infrac
ción»

Articulo Í08, Las Juntas provincia
les de Fomento pecuario tendrán su 
Jurisdicción, como su nombre indica, en
•la provincia, Será misión de estas Jun- 
'¡fcas:

Estudiar, juntamente con el Jefe del 
Establecimento pecuario respectivo, la 
organización y  funcionamiento de las 
paradas de sementales.

Estar en íntima relación con las Jun
tas locales de Fomento pecuario, a los 
fines de este Reglamento.

Recoger y  clasificar cuantos datos 
emanen de las -Juntas locales y de los 
Inspectores 'municipales Veterinarios, 
relacionados con la actuación de las 
paradas de sementales.

Informar todos aquellos asuntos que 
se relacionen con las paradas de se
mentales y  cuantas peticiones se eleven 
a la Dirección general de Ganadería, 
por cualquier entidad o  Corporación 
de la provincia, o por ganaderos en 
particular, sobre el régimen de pa
radas.

Vigilar el cumplimiento de las dispo- i 
siciones de este Reglamento, dando 
cuenta a la Dirección general de Gana
dería de las transgresiones de que sea
objeto. ,

CAPITULO x n i
i 3 C'j G VMENTACIÓN DE IAS ARADAS

Artículo IQft, En todas las paradas,

por especies, se llevará un libro talo
nario en el que se anotarán los saltos 
del semental o sementales, nombres y  
raz&s, y  en e l que se hará constar el 
nombre y  vecindad del dueño de la 
hembra abastecida, reseña de la mis
ma y  fecha de su cubrición. Esta hoja 
llevará también una casilla para hacer 
constar en su día el nacimiento del 
producto y su reseña, o si la hembra 
quedó vacía o abortó; datos que serán 
certificados por el Inspector Veterinar 
rio municipal de la residencia! del pro
pietario, el cual quedará excluido, en 
caso contrario, de las protecciones o 
auxilios que acuerde la Dirección ge
neral de Ganadería.

Be dicho talonario se entregará al 
propietario de cada (hembra la partida 
correspondiente de la. hoja, que deberá 
conservar en su poder para acreditar 
el nacimiento del producto, el que par
ticipará al Director o Jefe del Estable
cimiento o páradista, para que hagan 
la anotación en la matriz del talonario 
correspondiente. (Modelo número 1.)

Artículo 110. En cada parada, ade
más del libro talonario de saltos, se 
llevará un registro, en e l que se ano
tarán las cubriciones de cada semental, 
de conformidad con el modelo núm. 2. 
Este libro será visado por los funcio
narios de la Dirección general de Ga
nadería con jurisdicción en la locali
dad, siempre que visiten la parada.

Artículo 111, Los dueños de las hem
bras beneficiadas en las paradas, que 
estén obligados a acreditar la sanidad 
de las mismas, deberán proveerse de un 
certificado de sanidad expedido por e l 
Inspector Veterinario m unicipal encar
gado de la parada, el que deberá ex
tenderle de conformidad con el modelo 
número 3.

Los parodistas recogerán y  archiva
rán estos certificados que tendrán siem

pre a disposición de las 'Comisiones ins- j 
pectoras y  funcionarios dependientes do 
la Dirección general de Ganadería.

Artículo 112. Los certificados sani
tarios-zootécnicos de los sementales que 
se acompañarán a las solicitudes de 
aprobación, para que faciliten la ca
talogación de las razas existentes y  
apreciación de los reproductores, debe
rán sujetase según la especie a los 
modelos números 4, 5, 6, 7 y 8.

Artículo 113. L a s  solicitudes da 
apertura de paradas o de aprobación 
de nuevos sementales e informe de loa 
locales se adaptarán a los modelos nú
meros 9 y 10.

Artículo 114. Terminada la tempo
rada de cubrición para las paradas tem
porales, y dentro de iâ  primera quin
cena del mes de Enero para las perma- j
nenies, por los Inspectores Veterinarios 
municipales encargados de ellas, se ex
tenderán por triplicado relacionas coa 
las hembras abastecidas por ea M se
mental y productos obtenidos, tomados 
los datos de los talonarios de eubri- 
ción y  libros registros de la parada,-
utilizando impresos del modelo mime* j
ro 11. De dichas relaciones se remitirá* 
una a la Junta local del Fomento Pe* 
cuario, otra a la Junta provincial, y 
otra al Inspector provincial Veteri
nario. i

Por los Directores efe las Estaciones i
pecuarias, Jefes de Depósitos e Inspec- j
lores provinciales se remitirán copias !
de dichas relaciones y  un resumen de !
las mismas a la Dirección general de I
Ganadería, de conformidad con el mo- ¡
délo de impresos número 12, acampa- jj
ñando a la Memoria la marcha del j
servicio y modificaciones que reqnier* ■;
para su mejora y fines del presente Re- ¡|
glamento» 1

Madrid, 19 de Diciem bre de 1933* j
Aprobado.—Marcelino Domingo. 1 |
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APÉNDICE. - MODELOS DE DOCUMENTOS 

Modelo númet·o 1. 

Talonnrio núm. . .. . .. Talón núm . .... .. Talonario núm. .. .. .. Talón núm ...... ., 
Provincia de .. ..... ., ... .,.,·, :\yuntamienlo de.,, .. .. ... ..... .. Provincia de .. ... . .. .. .. . .. .. Ayuntanliento de ..... .......... .. 
Pa~rada de Don . . ..... .. , . ... .... .. ., , .. . .. ... . .. ...... , ..... ...... . .. .. Pa•rada ..... .. .... .... de sementales de Don ............ .. ....... .. 
.Semental..... .. ....... Espec ie .. ............ Raza ... . .. ........ Semental llamado ............. ... .,.. Especie .. ................ .. 

Haza ...... .. ....... Pad·re .... , ... .. . .,.. Madre .. .. ......... .. 

- CERTIFICADO DE CUBRICION 

Don .................... .. .... ... .. ..... , vecino del Ayuntamien-
to de ..................... , ha presentado una .... .... .... llama-

CERTIFICADO DE CUBRICION 
da . .. .... ........ , raza ............ , e·dad ...... años, meses .. .... , 
capa ...... , señales ...... , cuyos .padres fueron ...... .. .. ., ...... , 

Don .. ... .. . .. . .. .. .................. , vecino de .............. .. .. . .. , 
lta presentado una ........... . llarna;d·a ....... .. ... , raza ......... , 
iftños .... .. .... , meses .......... , capa .......... , señales .......... , 
.• ....... .... ...... .. . padre, .. ............ .... ... madre, que ha sido 
beneficiada la primera vez eJ ...... de ...... .. .. .. ........ .. .. ; la 
Bf)gunda el ....... de .............. . ....... _; la tercera el ........ .. 

de ll"aza ........ ., .. ... , y .... .. .... .. ... , de -raza .................. , 
que ha sido beneficiada por el semental anr-iba expresado 
la primera vez el .... .. de ....... .. .. .. ..... de 19 ...... ; la se-
gunda vez el .... ..... de .... .. ............ 1d~ 19 .. .. . :; la tercera 
vez el .. ..... .. de ; ................. de 19...... " 

En ............ , a .. .. .. de ................... de 19 . .... . . ················•···· 
En .. .. .. de . ..... .. ........ ..... de 193 . ... .. 

Conforme_¡: 

El dueño de la hembra, 
El Paradista, 

El Paradista, 

Ceu·-tificado de nacimiento del ta·lón n.• ..... , talonario n.• .. ... 

Don .... .. ......................... , Inspector :Veterinario mu-
nicipal de ...................... .. 

Certifico: Que 1diel semental llamado ................. ... y de 
·la ......... .. . llamada ............... , el día ...... de .... .... .... . . . 

CERTH~IOADO DE NACE\HENTO de 19 .. .. .. ha .................. nacido ............... .. ............. .. 

···· ···· ·······································································•: Según certificadG •1 Inspect01· Veterinario municipal 
lae ................................ . ., .. . , la hembra beneficiada _que 

llamado ........... ,raza ...... . .... , sexo .. ......... , capa ....... ... , 
señales ......... .. .......... . ......... .. 

tkrri~ • expresa ha parido el ...... de .......... -. .. .. de 19 . .. O que abortó el .... .. de ..... .... .... .. ... ... de 19 .. .. .. 
~··· ••••••••• •••• • ••• o • • o . o •• o •• ••• • • ••• •• • • • • • • o •• • ••••:!...·-· ~ ··· ••••••. . . •..•••.• O que. quedó vacia de los saltos recibidos del semental 
¡e ••••••••••••••• • • • •••• •• ••• •• •. •• • . ·· ··· · · ······· · ··•••:-.• ~ .············· ·· ·· · · · · 
~ - Ha abortado el .. ., ..... de ........ . : .............. de 19 ... . .. 
1 Ouedó-vacía del semental .. ......................... .. . .. . .. .. .. .. 

llamado .... ... . .. . .. . .. ... .. 
En ........ .. .. , a ... .. . de . .. .... .,.... . .'de 19 .... .., 

Confo rme: 
El Pa.radista, El dueño de la hembra, Vr! cl': ·. :: : .: : i ~· i pal, 

' 
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Modelo número 3.

.......  Aviintflmicntn de flY.
Talonario núm. ... ..... Talón núm.
inspector municipal Veterinario de la Parada.

D on...... . Inspector munici-
pal V?terinario de encargado de la Para-
da

Certifico: Que la hembra que a continuación se reseña
reúne condiciones de aptitud y sanidad y no presenta sín-
tomas de enfermedad infecío^contagiosa, ni se considera
sospechosa,

Propietario, Don . « • « • « « * » • as 9 S #« »** 0* 0 & 9 ‘9'í« év<8©;« ® » e ®

vecino de .. . . . . . . . . . ....... ' f W M <99 "•'¥ «.«e~»:aj>» e 65JL? *1®

Reseña de la hembra a beneficiar«

Especie Raza Clase NOMBRE
EDAD Alzada

Marca
Capa

Años Meses
centíme

tros o color

Señas particulares .........

Estado (2) .. . ........................................... ..................

En . d e  IHr«»»_*£

El Inspector municipal Veterinaria

(1) Ayaniamlento procsdefiicfei df la hembra.
¡(2): Número del parto, abortado o con cría, En este 

caso, producto y semental a que pertenece*

Provincia idie 
Talonario núm. .... ....0 Talón núm,

o de {i ).'...........

Inspector municipal Veterinario de la Parada. . . . o , . . . .

Don ........ Inspector munici*
pal Veterinario de .. encargado de la Para-
da de

Certifico: Que la hembra que a continuación se reseña
reúne condiciones de aptitud y sanidad para la reproduc
ción, que ¡no presenta síntomas de enfermedad infecto-
contagiosa, ni consta puede considerarse como sospechosa*

Propietario de la hembra, Don . . . . . .

vecino de ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Reseña de la hembra a beneficiar*

NOMBRE
EDAD Alzada

Marña
Capa

Especie Raza Clase
Años Meses

centíme
tros o

1

Señas particulares

Estado en que se piresenta a la reproducción ( 2 ) . . . . . . .

En . . . .  d e ......... de 19 . r

El Inspector municipal Veterinario*

IRntriguese m  laPamda para archivar, Wéase at dorso.)]

(1) Ayuntamiento de procedencia de la hembra.
(2) Se expresará el número del parto8 si está abortada 

o con cría. En este último caso, clase de producto y se-* 
mental a que pertenece.
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Modelo número 4.  N úmero ......

(Póliza,).

P r o v i n c i a  d b ......................... ........................ .. Ayuntamiento d e ................................... —  -

Parada ______________ __________________ de' -sementales de Don .....................................................„ . . . ..................... .......-...............*
v e c in o  del Ayuntamiento de ......domiciliado en ................................... ................. .

Abierta e n ........ de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 19..... .

E S P E C I E  E Q U I N A

Reseña del  semental l lam ad o .. . . . . . . ....... .

F.dad años......... . meses, (N&eió el. ...»v. ‘de ,„„H „v.vf.v„f de 19......)' '-Capa- ................................................ ....... .

Antiíud ......................... ........... . .. Destina - . . „  ............... . Premios obtenidos ............ ............................. ........ •
Conformación general . . . . . . . . Criador o procedencia ........................................................... .
Observaciones especiales .................................. ............... ........................................................................................ ........................................ *

i Padre ......... Raza . . . . . . . . . . .  Abuelo p, . . . . . . . . . . .  Raza Abuela p. . . . . . . . . . . .  Raza .............. *
^ elleaI°gía,“ j M adre............ R aza , .............  Abuelom ......... Raza ..............  Abuelam, ..............  Raza .............

MEDIDAS ZOOMETRICAS Centímetros V I S T O R I A L

Destinado a semental c o n .......  años, ...... meses de ejer
cicio. ;

Ailzafía s la cru z ............. ............... . ................ . . . . . . . . . . . ...............

T G’l íÍOTCf) . . .  .. . . . . . . . . . . . . . .

Idem entrada pelvis............................................
LonAitud escápulo-isquial,..................... .

El día de la reseña lleva abastecidas ............ . . . . . . . .  hembras,
í Productos machos ............................................

S a  ¡ a  h a n  r f i A A n n p B f m  t  i

A  l i l i  r* '!' f l f *  T í í ^ f ^ Í V f i '  ......................... « « M É l A B A f l R f t a A l t S I f l l A I l T f ^ é

K J v  *v?  1- i C l U  J. V V U U U L Í í U i V b  « m i  \  .
{ Productos hembras i

Cubrió en él año último .................................. .......................

Hueco subesiernal........ i Por su fecundidad ........ ............ ,íloíippntiiaciiVf’i i i
T:nrjtfitn.il rlp 1n tfFll 11 a . . . . . . . . .........

{ Por sus productos ..................... •

' í. ......... .............. ' ■

C E R T I F I C A D O
:
'

Don ................................................................ Inspector mu- ¡í
nicipal Veterinario de ..............................................................  ¡*

Pptímpírn t-rtrApfpo........

Tdensi de  la  c a ñ a  . . . . . . . . . . . . . .

ídpm dpi menndillo . . . . . . . . . . . « « « • •  *«, • •  •

Anchura de la cabeza. . . . . . . . * • «

Certifico: Que del ¡reconocimiento practicado al semen
tal cuya reseña, medidas zooméfcricas e historial se expre
san, resulta que se encuentra en buen estado sanitario 
para el objeto a que se le (destina. * [ 

Y para que conste, y  a los efectos de lo dispuesto per | 
el Reglamento de Paradlas d e ....... d e ................ de 19........

I ND I CES

fTftPÍpî A ....... - .  * * ..................... ...

Pplvbnft _.... ....................... .. expido ©1 présente, que firmo en ............... ...............  n .......
d o ........................... de 19......*^eü ñ lic^ l » | » u m H U I A L 1»•»*»»»• • •

- ...'y *

I

' ¡1

$
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Modelo número 5.

Provincia de ...........................
N ú m e r o  . . . .

Parada ............................... ...........................
cecino del A yuntam iento de ........... .

A bierta e n ........ d e ....................

E S P E C I E  B O V I N A

Reseña del semental llamado. ................

Especie ...................................
E d a d ............  años, ............
Señales ...........................

Clase ................... .
meses. (Nació e l ...... .. de .............. de 19...... , )  Capa ...................... .

Aptitud ...........................
Conform ación general ...
Observaciones especiales

\ P adre  .... Genealogía... ,; M ad re ....
Abuelo p, Raza ... 
Abuelo m, . . . i . R a z a  ...

MEDIDAS Z0 OMETRICAS Centímetros

Alzada a la c ru z ..........................................................

*

Idem  a la m itad  del d o rso ......... .y.-w.yrarw?
Idem  entrada pelv is............. ......... .
Idem  al nacim iento de la cola.........
Longitu d es cápulo-isquial,.................• •
Altura del pecho detrás del codo......ir»-.-**.....*
Anch ura in tercostal.................... ilWl,.,

Anchura in te riliacá ...... .........................^
Idem  coxofem ora!................ ..................... r o s * * * . •
Perím etro  to rácic0................ .............. .¿ ...
Idem  de la caña ........................ ...........
Longitud de la cabeza...... ....................................
A nchura de la cabeza.......... . . . . . . . . . . . . . . . . i ..............
Peso vivo. K ilo g ram o s..... . . . .. . . . . . .........

I N D I C E S

D áclilc-torácico .......................................................... .
C orporal .............................................. ...................... .
Pelviano .........................................................................
Cefálico ...................................................................

H I S T O R I A L

D estinado a sem ental c o n ........ a ñ o s , ........ meses de ejer
cicio.-

E l día de la reseña lleva abastecidas .................. hem bras.
* , , \ P roductos m achos ....Se le han  re eo nocido ..., d -  , , 'í P roductos hem bras ...
Cubrió en el año últim o .................... ..........................

( P o r su fecundidad  ....C o n c e p t u a c i ó n . ^  .{ P o r sus p roductos ....

C E R T I F I C A D  0

n ic ip a l ^Veterinaria de .......................................*........ -
Certifico : Que del-reconocim iento  p rac ticado  al sem en

tal cuya reseña, m edidas zoom étricas e h isto ria l se expre
san, resu lta  que se encuen tra  en  buen estado san itario
p a ra  el objeto a que se le (destina.

Y p ara  que conste, y  a los efectos de lo dispuesto p o r
el Reglam ento de P aradas de ........ de ...... ( le  19.....**
expido el p resente, que firmo en ............................
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/-

Modelo número 6* Número ............................

P r o v i n c i a  c í e ............... A y u n t a m i e n t o  d e  ............. ...................
\

P arad a  .................................... ...... . de sem entales de Don ....................................................................................
cecino del A yuntam iento de

-A bierta en ... .. de .......................... de 19 ......

E S P E C I E P O R C I N A

Reseña del semental llamado....................«...

'Especie ........................................... . . . . Clase ......... ......... Raza ....................................... V ariedad ............................ ..............
E dad  ............  años, ............ meses, (Nació el . ......  de .... . ..

-  Señales ............... , .................... M a rc a .................................................................................... ......... .
< Apii-fud ...................................

Conform ación general . . . . C riador o procedencia ...................................................................................

Observaciones especiales .

j P adre  ........ . .  Abuelo p ......................  Raza ................ .. Abuela p .......................  Raza ...................

r

Genealogía... ! , r .
{ M ad re ........ .. Abuelo in, . . ..............  Raza ..................  Abuela m .......................  Raza ..............

ir

MEDIDAS ZOOMETRICAS Centímetros H I S T O R I A L

i D estinado a sem ental con . . . . . .  a ñ o s , ........meses de cjer*
Alzada a la c ru z ... . ................... . cicio.
Idem al dorso ............................... El día de la reseña lleva abastecidas ..................  hem bras.

: % Jídem a la g rupa......................... „ ( Productos m achos ........................
Longitud escápulo-isquial........ Se le han reconocido .......< _ , ,( P roductos hem bras .......................

, A ltura de p echo ........................... r i i h p i n  p n  a  1 o r ín  i i l t l m n

Anchura ide pecho..................... i U n t* c u  f o o n t i  n i  rio n

jjjo n g itu d  de la g rupa.............
i r u r  su iLLUiiuiudu. ••••••••••••••»**<C onceptuacion...................  ^
i IJAr» cno  t\ U A r l i io f  a c

¡Perímetro to rác ico ................... .
Idem  de la caña ........................ C E R T I F I C A D OLongitud de la cabeza.•••••••»..
Perfil cefálico ........... Don ...................................................................... > Inspector m u

* «................... • • n icipal V eterinario  de ............................... ......................................
C ertifico: Que del reconocim iento p racticado  al sem en

:"  I N D I C E S tal cuya reseña, m edidas zoom étricas e h isto ria l se expre
H
f\

í . san, resulta que se encuentra  en buen estado san itario
[ '

(
- para  el objeto a que se le destina.

■y. D áctilo-torácico ............... .......... Y p ara  que conste, y  a los efectos de lo dispuesto po r
Corporal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . el Reglam ento de P aradas de .......... de .................. de 19 ............

Pelviano . . . . . . . . . . . . expido el presente, que firmo en ......................... • •» • • • • . . .  a
Cefálico .........................

.
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Modelo número 7.

■íPéli2.a,).

•>?;i<r*titflíSa . . . . . . .  ................. i  %/r n  r ¿ e r i t o  ¿ b  . . _____

de sementales de Don

Abierta en -de (4Í{„ „ „

E €J P E G  1 E: Ü V . J N A

WSL 'SEMENTMj LLAMADO.......... .............. .

............. Rasa ........ ................ ....... Variedad
Edad ......... .años, ............ meses. (Nadó el

. .E ........................... Atarea ....................... 0 « e a c »*• * *#» » »» e « c>>jg
a - - i -i i > * / í . . .  De sia d o

Criador a  nroccáene

■■ K/k' í v ... t. ......
j Padre . . . . . Baza ..........

f t ,Ke.dr.g!a... | Mfldrjj.....  Iw ra _.......
, Abuelo tp#

A bado m 4
Raza ........... Abuela p, Raza «...........

, Raza ..........

r . : . - --------- ------ ----  - ~ ......... '

MEDIDAS ZOOMETRICAS CciiW metros H I S T O R I A D

Destinado a semental con .......  aros, .... .. meses de ejer-
1 .fticlo.

■dem .tu dorso . . . . . . . . . ”*••*■••••*»■*•»«»•*'
í El día d é la  -reseña lleva abastecidas

iUSjliJ -’.í.* J-JA «5 ¿Ja...» » • »•»» • 9 « 9 » e . * , , . ,  i Productos machos . . ............... #»«
ee ie íuiii re cono ciidio.... A ^  ,

{ Productos hembras ee»••»«»«•«• «•••!
tx U-̂- .[J O C ÜU .»*.«».» ® * * * 4 • * * ** Cubrió en el año último ■,.......... . . . . . ......... .

i’K , ¿UD •* ♦ • •........
í  Por su fecundidad ........

i .oneeptuacion. „ .» . » » <LA/J* í̂ -v̂U'L. u t ¿rt .*4* U p* *:* * * *•*......
• ' ( Por sus productos . . . . . . . . . n

i

C E R T I F I C A D O

Don ....... ...................................................... .
nicipal Veterinario de .............................. .

Inspector ¡mu-
y p v* vil p f A Vi o n * - *. e... • * * * * * « * • • * *«*****»*** *

vi vn Kilooirn m OS ..........* *..«*• < • <««**■ <*.• %* * *

I NI Mv .

Sfcáirfi-ia-H.»irj*c.ir*.í> .... ......... ............................... .

Lertiiico: Une del reconocimaentío practicaao al semen-» 
tal cuya reseña, medidas zooméiricas e historial se expre- , 
san, 'resulta que se encuentra en buen estado sanitario f 
para el objeto a que se le destina»  ̂ \  

Y nara míe conste, v a los efectos de lo disnuesto notl
Corporel . . el Reglamento de P a r c a s  de ...... d e ......
iPpdvinnn ....  .................... ......... ..................... . expido el presente, que firmo en
Cefálico t de ............................  de 19......
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Modelo número 8» Número ...... .
(Póliza.)

Provincia d e ........................................  : , Ayuntamiento d e .................................
c=^"'~r.v -  ■ i.'-   , : " , r r r .rr_^ r  ,:................'------- -■■— ---------------  -.......................- — i -..-,r ' - 5 »

Parada .................................................         d- sementales de Don  ............o..
vecino del Ayuntamiento de ............ ...............................  do raiciliado en ...............................

Abierta e n   d e   ........  de 19,.,

E S P E C I E  C A P R I N A

Reseña del semental llamado. .................

Especie ......    Clase   Raza ........................ .......... Variedad ..................... ...........
Edad ........... años,  meses. (Nació e l   de ......................... de 19......) Capa ......... .................................. .
Señales ................................................ ................... . Marca  ......................... ........................
Aptitud  ..........      Destino        Premios obtenidos......................................................................................................
Conformación general  ........................................................... Criador o procedencia ............. ..........................................
Observaciones especiales .................................................................................. ........... ............................... ................................

, ( Padre .............   Raza    Abuelo p ............ Raza ...............  Abuela p   Raza ..... .......
\n e a  ogia... j ^ a(jr e ..............  R.aza  Abuelo m................ Raza   Abuela m.    Raza ...............

MEDIDAS ZOOMETRICAS Centímetros j H I S T O R I A L

Destinado a semental c o n   años, ...... meses de ejer-
Aizada a la cruz......................... ........................ . cicio
Idem al dorso  .................... ........................... g j ja res.ega }]eva abastecidas  . hembras.
Idem a la grupa    I Productos machos .....................
Longitud escápulo-isquial................ ....................  Se le han reconocido...... Product(>s hembras ....................
Anchura ide pecho      . Cubrió en el año último ......... ........................... ...................
Longitud de la grupa.     1 Por su fecundidad......................
Anchura de la grupa.............. .............................  Conceptuacion................. j ^  ^  prodnctos ...... ...............
Perímetro torácico ... . . . . . ........................
Idem de la caña ............................................................       C E R T I F I C A D O
Longitud de la cabeza........................... ...............  ...........
Anchura de la cabeza............................................   D,on     Inspector mtt-
Perfil cefálico..................................... ....................  nicipal Veterinario de .............................................................
Peso vivo. Kilogramos.................... ......................  Certifico: Que del reconocimiento practicado al semen

tal cuya reseña, medidas zoométricas e historial se expre- 
I N D I C ES san> resuita que se encuentra en buen estado sanitario

para el objeto a que se le destina.
Dáctilo-torácico ................... ................... ............ . Y para que conste, y a los efectos d 1 dispuesto- por
Corporal ........ ....................... ............ ..................... el Reglamento de Paradas de .....    de.19....... .
Pelviano ......................................................................     expido el presente, que firmo en   a .......
Cefálico  ............. ...................................................  de ................ .......... de 19.......
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Modelo número

Provincia de     Ayuntamiento d e ........... . . . ............

(Póliza.)

Sr. P residente de la Junta provincial de Fom ento Pecuario d e ........................ ................................

D.      vecino d e ................................................... ..
/ . -

 ....................................   de este término municipal, con cédula personal del corriente ejercicio, a V. 8., atentamente, expone:

Que deseando establecer e n .................................................   *...................... una Parada de Sementales ...........................
*........................ . compuesta p o r   ..................  cuyo certificado sanitario zootécnico de los sementales e informe de las
«ondiciones higiénicas de los locales destinados a alojamiento y monta, expedidos por el Inspector municipal Veterinario,

^com paña en cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento de Paradas de . . . . . . .  d e ............................ ................. do 1952,
' SUPLICA a Y. S. que, previo los informes correspondientes, se sirva elevar la presente instancia a la Dirección general de 
ganadería e Industrias Pecuarias, a fin de que se sirva conceder 3a apertura de la Parada y empleo dedos sementales reseñados

(
«uie solicita.

! Es gracia que espera alcanzar de la reconocida rectitud de V. S

a  de  ...........  de 193...
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Modelo número 19.

Provincia d e ................................. ........................ Ayuntamiento de . .  ..................................... ,

I N F O R M E

Veterinario de ................................................................................... • !

CONDICIONES HIGIENICAS DE LOS LOCALES 
DESTINADOS A

Alojamiento de los sementales .................................................... .

Tiene el honor de informar lo siguiente:
Que requerido por Don ........................................................

vecino de ....................... , término municipal de ...............

Clase de local ..................................................................................
Emplazamiento ..................................... .............................................
Cubicación . . .................................................................................... .
Luces ....................................................... ............................. ..................
Ventilación............... ..................................... .......................................
Calidad -del piso ....................................... *................ ........................
(Revestimiento de las Paradas ........................ ..............................
Techos ...... ......... ................................................................................ .
Calidad de los pesebres ....................................................................

he reconocido los locales destinados a alojamiento de lot 
sementales y a la cubrición de las hembras que asistan $ 
la Parada, los cuales reúnen las condiciones higiénicas que
al margen se expresan, los que califica ............. ................... !
para el fin que se destinan. " 

Y para que conste, y a los efectos de lo dispuesto por el
Reglamento (de Paradas de .... .. de ......................  de 19....... J
firma el presente informe en ............................................ i l
a .......  de .......... ............. . de 19.. . . . .  j

i

Sello del Inspector,),

fi

i
S

Idem de las camas ..................................... .......................................
Condiciones higiénicas mínimas .................. ..............................
OBSERVACIONES ..........................................................................

LOCAL DE CUBRICION

* iincp dp Irtcol ......................... .....

Está cerrado al público o abierto.................................... . . . . .
¡Capacidad ................... . . . . ........................ .....................................
■Calidaidi del p iso ......................................... ................................... .
Condiciones higiénicas mínimas..................................................
¡OBSERVACIONES .......................................................... ..................

í  . i
i
i
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ADf~INISTRACION CENTRAL 

MINIST~RIO DE LA GOBER· 
NACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION 

No hahiéndo~e posesionado de la 
Intenención del Ayuntamiento de :\Ie
dinn. de Híoseco (Valladolid) el nom
brado por la Corporación para ·desem
peñar· el cargo de referencia, y ha
hiendo tra1:scurrido ·con exceso el 
!Plazo posesorio rcg:amentario, esta Di
Tección .general, haciendo nso de las 
ah·ibuci"oncs que le concede- la Orden 
de com·ocatoria de 1 O de Marzo últi· 
mo, procede a designar entre los de
más concursantes a la plaza mencio
nada a D. Fernando Bergillos Naval, 
a:teniér .dose, al hacer el nombramien
to, a la relación ele concursantes remi
tida por e,J Gobernador civil de la 
cita·d[t pro.vincia. 

:Madrid, 2c! de Diciembre {jc 1932.
EI Director general, José Calviño. 

M!NISTERlO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

l>mECCIOX GENERAL DE BELLAS 
ARTES 

Examinada la instancia que usted, 
;on fecha 21 de los corrientes, titu
lándose repres('ntante de la Comisión 
de opositores sin plaza, formuló y ha 
~resenlndo en reclamación -de diver
Jos netos de las oposiciones a plazas 
·~e Auxiliares del Cuerpo de Archive
los, nibliotecarios y Arqueólogos con
locadas por la Orden de 20 de Abril 
~el C(m·iente año (GACETA del ¿1), y 
)probadas por la de esta fecha. 

Teniendo en cuenta que la oreclama
. ,tión afecta principalmente a la prác
.Jica del tercer ejercicio de las opos~
'ciones realizadas el día 13 del pasado 
-~oviembre y a la adjudicación de 
}mestos en la lista de méritos publica
la el día 10 de los corrientes, y com-trobard'O que el referido ejercicio se 
ealizú en la forma dispuesta po•r Or· 
en ministerial de 4 del pasado mes, te ·la que se dió cuenta en :1esión pú
lica del dia 13 del siguiente, y que 
s supuestas infra,cciones o i1 regula

ridades tenían que ser •reclamadas en 
el plazo de las ninticuatro h •>ras si
guientes al hecho, y no habiéndose 
~ormulado obrjcción alguna, prestaron 
asentimiento al caso, y, por últill]j(}, 
que las oposiciones rde que se trata 
han ·sido aprobadas por Orden minis
. terial de esta fecha, 

Esta Dirección general ha acordado 
rdesestimar por improcedente y extem
!poránea la instancia-reclamación de 
que se trata, publicán·dosc en la GA· 
cETA DB MADRID por desconocerse el 
domiciHo del firmante de aquélla. 
· Lo digo a usted para su conocimien

to y tdemás efectos. Madrid, 23 de l}i
eiembrc de 1932'.~El Director general, 
!Ricardo de Orueta. 
leñor D. Ma~·io García Piñuela, 

25 Diciembre 1932 Gacela de Madrid.-Núm. 360 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

SUBSECRET.c\RL\ 

RECTIFIC.\CIÓ.'i 

En el anuncio ¡Jublieado en la GA· 
CETA el día 21 del mes en .curso, refe
:renrtc a los días en que ha de tener 
lugar la apertma de proposiciones 
para optar a los dhersos C'Oncursos de 
utillaje para .puertos , que próximamen· 
te han de tener Jugar, se han fijado 
para la clase número 2~material flo
tante -lotes números 1, 2 y 3, los 
dias 29 de Diciembre y 5 y 2 de Enero 
próximos, respccti ramcnte. Debiendo 
ser los ,días 29 de Diciembre y 5 y 12 
de Enero próximos. 

Lo que como rectificación y acla
ración se hac:! saber para conocimien
to del público interesado. l\lrudrid, 
24 ·de Diciembre de 1932.-El Subse
cretario, T. l\Ienéndez. 

MIN~STERIO DE AGRiCULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

'" 
TIUBC;s'.-\L DE 0\'0SICIO:-;Es AL GuEHPO 
DE INGENIEROS Il'iDUSTRIALES DEPEN· 

DIENTES DE ESTE MI::-<ISTERIO 

Documentos y l'cintegl'os que faltan en 
los expedientes de los opositores. 

Número 2.-D. Antonio de Aranza
di e Irujo. Una póliza de 3,00 pesetas. 

3.-D. Luis Beneyto Sanchís. Una 
póliza de 3,00 pesetas. 

9.-D. Alberto O'Connor. Partida de 
nacimiento. 

10.-D. Francisco Yerón Chacón. 
Dos pólizas de 3,00 pesetas. 

11.-D. Antonio López :Monis. Una 
póliza de ~.oo pesetas . 

13.-D. Aureliano Martínez Medie
ro. Dos pólizas de 3,00 peseta.->. 

17.-D. José Salas Molas. Una póliza 
d~ 3,00 pesetas. 

l8.-D. Francisco Herrero Iñigo. 
Dos pólizas de 3,00 pesetas. 

19.-D. Gabriel Arregui Echavarría. 
Una póliza de 3,00 pesetas. 

21.-D. Gabriel Torres Gost. Una pó
liza de 3,00 pesetas. 

23.-D. José María Salvadores Ape
llanis. Una póliza de 3,00 pesetas. 

24.-D. Mariano Zúñiga Galindo. 
Dos pólizas de 3,00 pesetas. 

25.-D. Isidoro Vicente Mazarieg,os. 
Dos pólizas de 3,00 pesetas. 

26.-D. Evaristo Llano Laburu. Dos 
pólizas de 3,00 pesetas 

30.-D. Bernabé de Chávarri y Ro
dríguez. Una ·póliza de 1,50 pesetas. 

31.-D. Ca.rlos Aparicio Elizalde. 
Toda la documentación. 

32.-D. Ramón Pedro Martín López. 
Una póliza de 3,00 pesetas. 

33.-:-D. Buenaventura López Gómez. 
Una póliza de 3,00 pesetas. 

36.-D. Joa·quín •Cores .Masaveu. Una 
Una póliza de 3,00 pesetas. 

37.-D. Juan J. Córdoba Machi:nba· 
rrena. Dos pólizas de 3,()0 pesetas, 

38.-D. Leonn.rdo Herránr Rucabado. 
Un.a póliza do 3,00 pesetas. 

39.-D. José Castiñeyra Alfonso. 
Dos pólizas de 3,00 pesetas. 

43.-D. Fernando Martínez de Ve
lasco Cavanna. Un¡t póliza de 3,00 pe· 
setas. 

46.--D. ,Manuel Peñalver Oliva. Dos 
pólizas de 3,00 pesetas 

4 7 .-D. Agustín ChavaiTi Zuazo. 
Dos pólizas de 3,00 pesetas. 

51.-D. Luis Rodríguez Sancho. Re
integmr 11 de Jos 12 certiHcaclos que 
presenta. 

55.-D . .José Santaello S¡1,las. Una 
póliza de 3,00 pesetas. 

60.-D. Victor de Buen y Lozano. 
Documento acreditatiYo de tres años 
de la profesión libre. 

61.-D. Francisco Guitart y Si·villa. 
Certificación de nacimiento y título 
de Ingeniero. 
63.~D. ~lanuel Orteg~·. Villerclas. 

Documento aeredit::ttivo de haber ejer
cido tres años la profesión libre. 

65. D . .José )1aría Pobla Jon. ldem, 
ídem íd. 'I'or fnlta de traducción . 

66. D. José l\Iaria Bardún ~!ateu. 
Certi!leado de rw,cimiento. 

67. D. •:\[anuel .Frcirc Castilla. 
Acreditat· haber ejercido tres años la 
profesión .Jibrc. 

71. D. Salvador Pcydro Muñoz. To-
da la documentación. • 

73. D. Lucia,no González Salgado. 
Título de Ingeniero Industrial. 

78. D. Eugenio Hugarcía González 
Chaves. Póliza de 3,00 pesetas. 

85. D. Gabriel Arregui Garaigor
dobil. Una póliza de 3,00 pesetas. Cer
tificado de Penales y d¡; práctica de la 
profesión. 

89. D. Dionisio Alonso Delga,do. 
Acreditar tres años de práctica de la 
profesión. 

90. D . .Joaquín Fernández Natera. 
ldem id. íd. 

92. D. José Calera Unis. Certifica
do de Penales y acreditar los tres 
años de práctica de la pro·fesión . 

97. D. Tomás Puyuelo Rivera. Cer· 
tificado de nacimiento. Título de Inge
niero Industrial. Acreditar tres años 
de práctica de la profesión. Certifica
do de Penales. 

99. D. Antonio Martínez Sancho. 
Toda la docu!llentación. 

104. D. José Maria Llanas. Una pÓ• 
liza de 3,00 pesetas. 

105. D. José A. Pons Comas. Dos 
pólizas de 3,00 pesetas. 

106. D. Arturo Arl!al Guasp. Una 
Póliza de 3,00 pesetas. 

109. D. Luis ThiO' y Rodés. ldem 
ídem de 3,00 pesetas. · 

110. D. Enrique Domenech Roura. 
Idem íd. de 3,00 pese\as. 

121. D. Miguel Cidac Escribá. Par• 
tida. de nacimiento. Titulo de Ingenie· 
ro. tCertificado de Penales .. 

123. D. Ramón Perejón Pando. To· 
da la documentación • 

Los señores opositores deberán sub· 
san.ar la falta de documento o rei.nte· 
gro dentro del plazo de ocho dia.s, a 
contar de la publicación de este anuo· 
clo, ante el Tribunal, en la plaza d~ 
la Lealtad, número 2, Consejo de In"' 
dustria.. 

------------------------------
Sucesor• de Rivadeneyra (S. A.): 

Paseo de San Vicente, 20. 


